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 X Introducción

Alrededor de 2,9 millones de trabajadores mueren cada año debido a accidentes y enfermedades 
profesionales y al menos 402 millones de personas sufren lesiones profesionales no mortales1.

Al examinar 41 factores de riesgo y resultados de salud específicos, las estimaciones conjuntas de la OMS 
y la OIT determinaron que las enfermedades profesionales causan el 81 por ciento de todas 
las muertes relacionadas con el trabajo, en comparación con las muertes debidas a accidentes 
del trabajo, que representan el 19 por ciento2. El factor de riesgo profesional al que se atribuye un mayor 
número de muertes es la exposición a largas jornadas de trabajo (que provocaron 745 000 muertes), 
seguido de la exposición a partículas, gases y humos, que provocó 450 000 muertes3.

Los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales no sólo causan un sufrimiento humano 
imposible de medir a las víctimas y sus familias, sino que también suponen importantes pérdidas 
económicas para las empresas y las economías en su conjunto, que pueden medirse en términos de 
costos de atención de salud, costos de indemnización, pérdidas de producción, reducción de la capacidad 
de trabajo y menor participación de la mano de obra. Además, se calcula que los accidentes del trabajo 
y las enfermedades profesionales determinan en parte la pérdida del 5,4 por ciento del producto 
interior bruto mundial anua4. Los costos menos tangibles contribuyen a ampliar el impacto 
económico; entre ellos se encuentran las largas jornadas laborales (se trabaja con menos eficacia), las 
pérdidas de productividad asociadas a la discapacidad permanente y los costos de rotación de personal 
(es decir, la pérdida de personal calificado) (Tompa et al., 2021).

Más de 300 millones de trabajadores entrevistados en 142 países, consideran que no pueden informar 
de los problemas de seguridad a sus empleadores sin temor a sufrir represalias. Esta ausencia de debate 
supone un grave riesgo para la seguridad y salud en el lugar de trabajo.5 Por otro lado, los lugares de 
trabajo con mayor compromiso de los trabajadores reportaron un 64% menos de incidentes de seguridad 
y un 58% menos de hospitalizaciones (Harter et al., 2020).

Otorgar la debida prioridad a la prevención de los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales 
y realizar las inversiones adecuadas en seguridad y salud en el trabajo (SST) ayuda a la sostenibilidad de 
las economías, garantizando así una mano de obra sana y apoyando a las empresas productivas.

Para ello, es esencial crear una cultura de prevención en materia de seguridad y salud, tal y como se 
define en el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187):

«una cultura en la que el derecho a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable se 
respeta en todos los niveles, en la que el gobierno, los empleadores y los trabajadores 
participan activamente en iniciativas destinadas a asegurar un medio ambiente de 
trabajo seguro y saludable mediante un sistema de derechos, responsabilidades y deberes 
bien definidos, y en la que se concede la máxima prioridad al principio de prevención» .

Para promover una cultura de prevención en materia de seguridad y salud, es necesario adoptar medidas 
tanto a nivel del lugar de trabajo como a nivel nacional.

1 Los accidentes no fatales se definieron como aquellos que resultaron en más de cuatro días de ausencia del trabajo. Datos 
de la  Comisión Internacional de Medicina del Trabajo (CIMT).

2  Véase OMS/OIT: WHO/ILO joint estimates of the work-related burden of disease and injury, 2006-2016: global monitoring 
report (2021).

3  Véase OMS/OIT: WHO/ILO joint estimates of the work-related burden of disease and injury, 2006-2016 (2021).

4  Datos de la CIMT.

5 Véase Lloyd’s Register Foundation World Risk Poll 2019
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A nivel nacional, es fundamental que el Gobierno, es su conjunto, con la participación de todos los 
ministerios competentes, se comprometa a crear y mantener esa cultura de prevención en materia 
de seguridad y salud, garantizando que la salud y la seguridad de los trabajadores se consideren una 
prioridad en la agenda nacional. También es necesario asignar medios y recursos adecuados para 
aumentar la sensibilización general acerca de la SST, el conocimiento de los peligros y los riesgos, y la 
comprensión de su prevención y control.

Un diálogo social útil y un compromiso nacional tripartito constituyen la piedra angular de esa cultura 
de prevención en materia de seguridad y salud, cuya función es impulsar mejoras duraderas en la SST.

Mediante el diálogo social, los mandantes tripartitos participan activamente en todas las etapas de los 
procesos de toma de decisiones en materia de SST. Estas abarcan desde el desarrollo y el reexamen de la 
política y los marcos normativos para abordar los retos persistentes y nuevos de SST hasta la promoción 
de mecanismos de cumplimiento de la legislación en el lugar de trabajo. De hecho, el diálogo social no 
sólo contribuye a mejorar la calidad de las políticas y estrategias de SST, sino que también desempeña 
un papel fundamental en la construcción de la apropiación y el compromiso, allanando con ello el camino 
para su aplicación rápida y más eficaz. 

La adopción de medidas a nivel del lugar de trabajo también es esencial para fomentar una cultura de 
prevención en materia de seguridad y salud. Ello presupone el cumplimiento de la legislación en materia 
de SST y la introducción de sistemas de gestión de la SST (SG-SST), junto con un cambio de cultura para 
lograr una cultura positiva en la materia. 

La integración de los SG-SST en la estructura de gestión general de la empresa es clave para controlar 
el riesgo y reducir los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, ya que promueve un 
enfoque preventivo y proactivo de la SST, basado en la mejora continua. Todas las medidas aplicadas 
con este enfoque contribuyen no sólo a mejorar los resultados en materia de SST, sino también otros 
aspectos que reflejan la productividad de la empresa. 

Sin embargo, para garantizar su eficacia, la aplicación de un SG-SST debe ir respaldada por una cultura 
positiva en materia de SST, en la que el derecho a un entorno de trabajo seguro y saludable sea valorado 
y promovido tanto por la dirección como por los trabajadores. Esta cultura se basa en el principio de 
inclusión, según el cual todas las partes participan de forma significativa en la mejora continua de las 
condiciones de SST. 

En un lugar de trabajo con una cultura de SST sólida y positiva, los trabajadores se sienten cómodos 
planteando sus preocupaciones sobre posibles riesgos o peligros para la SST, y la dirección colabora 
activamente con los trabajadores para encontrar soluciones adecuadas, eficaces y sostenibles. Para 
ello es necesario establecer una comunicación abierta y un diálogo basado en la confianza y el respeto 
mutuos.

Datos recientes respaldan el impacto positivo del establecimiento de una cultura colaborativa de SST en 
el lugar de trabajo, en términos de reducción de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

Según la Lloyd’s Register Foundation World Risk Poll, la probabilidad de que los trabajadores sufran una 
lesión grave en el trabajo guarda una estrecha relación con el hecho de que, a su juicio, no pueden 
informar libremente de los problemas de seguridad a sus empleadores. 

Por el contrario, los lugares de trabajo donde se han suscrito acuerdos para garantizar la participación 
de los trabajadores revelan mejores prácticas de gestión de la SST, un mejor rendimiento de la SST, una 
reducción de los índices de accidentes del trabajo y lesiones profesionales y, en última instancia, una 
mayor productividad (Walters et al., 2012). 
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Recuadro 1 .  Las ventajas de una cultura positiva en 
materia de SST

Aunque no existe una única definición de «cultura de SST» (o cultura de seguridad), puede describirse 
como el producto de los valores, actitudes, percepciones, competencias y pautas de comportamiento 
individuales y de grupo que pueden determinar el compromiso con el sistema de gestión de la salud y la 
seguridad de una organización, así como su estilo y su capacidad (Comisión de Salud y Seguridad, 1993).
Una cultura de SST tiene componentes psicológicos, de comportamiento y de situación. El componente 
psicológico consiste en los valores, actitudes, percepciones y creencias compartidas que impulsan las 
decisiones y los comportamientos en materia de seguridad; el componente conductual puede definirse 
como los métodos relativos a la SST, y se alude al componente situacional como a las políticas, los 
procedimientos, las normas, las estructuras organizativas y los sistemas de gestión relacionados con la 
seguridad (Kim et al., 2016).
Una cultura positiva de SST se caracteriza por diferentes elementos. 
En primer lugar, la SST debería ser considerada y comunicada claramente como un valor e integrarse en 
todos los aspectos de las actividades de la empresa. 
El liderazgo es el compromiso altamente visible con la SST por parte de los empleadores y la alta dirección, 
y es clave para desarrollar una cultura positiva de SST. La percepción que tienen los trabajadores de 
las actitudes y comportamientos del personal directivo en relación con la SST sentará la base de su 
comportamiento en relación con la seguridad y, por tanto, de los resultados de la empresa en la materia. 
Si bien las actitudes positivas en materia de SST por parte de la alta dirección son esenciales para el 
desarrollo de una cultura positiva de SST, es vital que se transmitan a los trabajadores subordinados para 
que puedan percibirlas con precisión. Por lo tanto, la comunicación (en particular, el contacto frecuente y 
abierto entre directivos y trabajadores) desempeña un papel importante en el desarrollo de una cultura 
positiva de SST y en la consecución de buenos resultados en este ámbito (Parker et al., 2006). 
Para crear y potenciar una cultura positiva de SST se debería proporcionar formación e información 
sobre la materia a todos los trabajadores a fin de que puedan participar activamente en las acciones de 
mejora de la seguridad. Los trabajadores deberían aprender de la perspicacia y la intuición más que de 
los incidentes, y cambiar su forma de pensar y actuar compartiendo sus experiencias y abordando los 
problemas comunes (Kim et al., 2016).
El fomento de una cultura positiva de SST en el lugar de trabajo contribuye significativamente a reducir 
los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, así como a mejorar el bienestar y el estado 
de ánimo de los trabajadores. Unos trabajadores más sanos y felices contribuyen, a su vez, a mejorar la 
productividad, la calidad y la rentabilidad de la empresa.
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Durante los dos últimos años, la pandemia de COVID-19 ha planteado muchos retos nuevos para la SST.

Todos los actores del mundo del trabajo se han visto expuestos al riesgo de infección por el nuevo 
coronavirus, así como a riesgos nuevos y emergentes relacionados con los efectos a largo plazo de la 
emergencia y con las prácticas y procedimientos de trabajo adoptados.

El diálogo social ha demostrado ser particularmente decisivo a la hora de abordar la compleja situación 
planteada por la pandemia de COVID-19 a todos los niveles, desde el nacional hasta el laboral. A lo 
largo de la crisis, los Gobiernos que han dado prioridad a la participación activa de las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores en la gobernanza de la SST han sido capaces de elaborar y aplicar 
colectivamente leyes, políticas e intervenciones de emergencia6. Seguidamente, estas leyes y reglamentos 
han tenido que aplicarse adecuadamente en el lugar de trabajo. La participación y el compromiso de 
los trabajadores, a través de los comités paritarios de SST y de los delegados de los trabajadores en la 
materia, han sido fundamentales en la promoción del cumplimiento, así como en el diseño y la aplicación 
de medidas adecuadas y eficaces para eliminar los peligros o riesgos adaptadas al lugar de trabajo y a 
las necesidades de los trabajadores.

En 2022, la planificación de posibles escenarios parece indicar que el mundo se enfrentará a partir de 
ahora a realidades diferentes, ya que algunos países seguirán enfrentándose a la crisis de la COVID-19 
mientras que otros empezarán a vivir en una era post-COVID. 

En ambos escenarios, los mecanismos de participación en la gobernanza de este problema común, así 
como de otras cuestiones de SST, seguirán siendo esenciales para contener los accidentes del trabajo y 
las enfermedades profesionales, tanto a nivel nacional como en el lugar de trabajo,

6  Véase OIT: La COVID-19 y el diálogo social.

©iStock/alvarez
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¿De qué trata este 
informe?

Este informe aboga por que se promueva una cultura de 
prevención en materia de SST basada en la participación 
y el diálogo social. Ofrece ejemplos de la pandemia de 
COVID-19 para poner de relieve el modo en que el diálogo 
social ha contribuido a abordar retos imprevistos de SST 
y a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores, 
apoyando al mismo tiempo la supervivencia y la 
continuidad de las empresas.
El capítulo 1 introduce el concepto de diálogo social y 
pone de relieve cómo ha constituido uno de los principios 
fundamentales de la OIT desde su fundación. Ello se 
refleja en las normas de la OIT, incluidas las relativas a 
la SST, en las que la cooperación de los trabajadores y 
los empleadores y sus organizaciones se considera una 
condición necesaria para promover la SST.
El capítulo 2 describe el papel de los interlocutores 
la sociales en la gobernanza de SST a nivel nacional, 
como actores clave en la creación de una cultura de 
prevención en materia de seguridad y salud. Ello implica 
la consulta y la colaboración tripartita en el diseño y la 
aplicación de los marcos políticos y normativos. Estos 
procesos pueden garantizarse a través de un organismo 
tripartito eficaz. Este capítulo también ilustra los distintos 
tipos de actividades que los interlocutores sociales 
pueden desarrollar conjuntamente para promover el 
cumplimiento de los requisitos de SST y mejorar las 
condiciones de SST, especialmente durante crisis como la 
pandemia de COVID-19. 
El capítulo 3 se centra en la cooperación entre 
empleadores y trabajadores en el lugar de trabajo para 
asegurar entornos de trabajo a seguros y saludables. 
Describe las responsabilidades de los empleadores y los 
derechos y deberes de los trabajadores y de los delegados 
de SST de los trabajadores, así como el papel fundamental 
de los comités paritarios de SST para promover la 
cooperación en el lugar de trabajo en estas cuestiones. 
Examina también la importancia del diálogo social y de 
la participación de los trabajadores para asegurar la 
aplicación de un sistema sólido de gestión de la SST y una 
cultura positiva en materia de SST.
Por último, el capítulo 4 insta a que se fortalezca el 
diálogo social para promover la SST durante la actual 
pandemia de COVID-19, así como durante crisis futuras.
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 X ¿Por qué es 
importante 
exponer las 
preocupaciones 
relacionadas con la 
seguridad y salud 
en el trabajo?

	X 1.1 ¿Qué es el diálogo social?

El diálogo social comprende todo tipo de negociación, consulta o, simplemente, intercambio de 
información entre los Gobiernos y los representantes de los empleadores y de los trabajadores, sobre 
temas de interés común relativos a la política económica y social7. Se trata de un mecanismo clave en la 
gobernanza del trabajo, para promover un crecimiento económico sostenible y la justicia social. 

El diálogo social puede ser informal o institucionalizado, y a menudo ambos a la vez, puede tener 
lugar a distintos niveles (internacional, nacional, regional, local o de empresa), y puede implicar a los 
interlocutores sociales de diferentes sectores económicos, de un mismo sector o de una misma empresa 
o grupo de empresas.

El diálogo social también puede adoptar diferentes formas (véase el recuadro 2).

7 Véase OIT: Social dialogue> finding a common voice (2002). 

https://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/2002/481891.pdf


Recuadro 2 .  Las diversas formas de diálogo social

El diálogo social puede entablarse como un proceso tripartito8 con el Gobierno (Ministerio de Trabajo 
y/u otros ministerios interesados) como parte oficial del diálogo. 
Cuando se tratan temas que van más allá del mundo del trabajo, el diálogo suele contar con la 
participación de otros actores9 que representan preocupaciones e intereses específicos de la sociedad 
civil. En estos casos puede adoptar la forma de un proceso «tripartito plus».10 Los expertos también 
pueden participar en estos procesos, tanto en calidad de miembros como a título de consultores.
El diálogo social también puede consistir en relaciones bipartitas,11 sólo existentes entre los trabajadores 
y la dirección (o entre los empleadores y las organizaciones de trabajadores), con o sin la participación del 
Gobierno. El diálogo social bipartito incluye la negociación colectiva y la cooperación en el lugar de trabajo.
El artículo 2 del Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154) define la expresión «negociación 
colectiva» como: todas las negociaciones que tienen lugar entre un empleador, un grupo de empleadores 
o una organización o varias organizaciones de empleadores, por una parte, y una organización o varias 
organizaciones de trabajadores, por otra, con el fin de: a) fijar las condiciones de trabajo y empleo, o b) 
regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, o c) regular las relaciones entre empleadores o sus 
organizaciones y una organización o varias organizaciones de trabajadores, o lograr todos estos fines a la 
vez12. La negociación colectiva puede tener lugar a diferentes niveles, a saber, nacional, sectorial, local o 
del lugar de trabajo.
La cooperación en el lugar de trabajo puede adoptar diversas formas, desde el intercambio de 
información13 hasta la consulta14 o la toma de decisiones conjunta15. Al generar confianza entre los 
trabajadores y la dirección, la cooperación en el lugar de trabajo fomenta la mejora de las condiciones 
laborales y el entorno de trabajo. Contribuye a una mano de obra más motivada y productiva y a empresas 
más competitivas y rentables, mejorando el rendimiento empresarial desde todos los puntos vista. 

8 El tripartismo se define como: la interacción de Gobierno, empleadores y trabajadores (a través de sus representantes) 
como asociados iguales e independientes para buscar soluciones a asuntos de interés común. Se refiere a las instituciones, 
los mecanismos y los procesos de consulta, negociación y toma de decisiones conjuntas, en función de los acuerdos 
pactados entre las partes implicadas.

9 Algunos ejemplos de estos actores son las asociaciones que representan a la familia, a las mujeres y la igualdad de 
género, a los jóvenes, a los grupos minoritarios y desfavorecidos, a las personas con discapacidad, a las organizaciones de 
agricultores, a las pequeñas empresas, al sector artesanal, a las organizaciones de consumidores y a las organizaciones 
ambientales.

10 La Resolución relativa al tripartismo y el diálogo social, adoptada por el Consejo de Administración de la OIT en su 285.a 
reunión 2002 reconoce el potencial para colaborar con la sociedad civil: Poniendo de relieve que los interlocutores sociales 
están abiertos al diálogo y que trabajan sobre el terreno con las ONG que comparten los mismos valores y objetivos que 
ellos y los ponen en práctica y los concretizan de una manera constructiva; y reconociendo el potencial de la Oficina para 
colaborar con la sociedad civil previa celebración de consultas adecuadas con los mandantes tripartitos (...).

11 El diálogo social bipartito se produce cuando dos partes—uno o varios empleadores y/o una o varias organizaciones de 
empleadores, y una o varias organizaciones de trabajadores—intercambian información, se consultan o negocian juntos, 
sin intervención del Gobierno. 

12 Véase OIT: Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154), , artículo 2.

13 El intercambio de información incluye tanto la comunicación unidireccional como la bidireccional. La comunicación 
unidireccional es la forma más básica de cooperación en el lugar de trabajo; no hay diálogo y la interacción entre los 
trabajadores y los directivos es más pasiva que activa. En la comunicación bidireccional, los directivos proporcionan 
información, pero los trabajadores tienen la oportunidad de debatir, preguntar y pedir aclaraciones. Véase OIT: Guide on 
Social Dialogue and Workplace Cooperation: An Overview (2008).

14 La consulta es un proceso en el que se comparte y discute la información, aunque una de las partes (normalmente la 
dirección) conserva el derecho a tomar una decisión basada en la discusión y el asesoramiento proporcionado. Véase OIT: 
Guide on Social Dialogue and Workplace Cooperation: An Overview(2008).

15 La toma de decisiones conjunta implica el debate y la interacción entre directivos y trabajadores, que dan lugar a una 
decisión vinculante. Véase OIT: Guide on Social Dialogue and Workplace Cooperation: An Overview(2008).
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El diálogo social sólo puede funcionar eficazmente si se respetan los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo, incluida la libertad sindical y la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del 
derecho de negociación colectiva. Las condiciones previas para el éxito del diálogo social también 
incluyen la existencia de organizaciones de trabajadores y de empleadores libres, independientes, 
fuertes y representativas, con la capacidad técnica y el acceso a la información necesarios, junto con la 
confianza, el compromiso y el respeto de los Gobiernos por la autonomía de los interlocutores sociales 
y los resultados del diálogo social.16

En un contexto de crisis, como el de la pandemia de COVID-19, estos procesos participativos revisten 
una importancia fundamental. El diálogo entre actores con diferentes intereses, perspectivas y 
puntos de vista es la forma más eficaz de conciliar intereses contrapuestos y de generar confianza—y 
compromiso—respecto de políticas, estrategias y medidas específicas que funcionen en la práctica para 
el amplio beneficio de la sociedad, en tiempos de crisis y más allá.

16 Véase OIT: Social Dialogue. 

Recuadro 3.  El  diálogo social :  elemento central de la OIT

Desde su constitución en 1919, el diálogo social ha sido uno de los principios fundacionales de la OIT. 
Los trabajadores, los empleadores y los Gobiernos participan en todos los debates y la toma de decisiones 
sobre asuntos internacionales del trabajo, con vistas a establecer una «paz universal y permanente» y a 
promover la justicia social y el trabajo decente para todos. Esta estructura tripartita es una característica 
de la OIT que la hace única dentro del sistema de las Naciones Unidas.
El diálogo social está recogido en la Constitución de la OIT y en prácticamente todas las normas 
internacionales del trabajo como método clave para lograr decisiones sostenibles y relaciones de trabajo 
pacíficas. 
En 1976, La OIT adoptó un convenio específico que promueve el tripartismo, a saber, el Convenio sobre la 
consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144). El tripartismo requiere consultas 
efectivas entre el Gobierno y las organizaciones de empleadores y de trabajadores en cada etapa de las 
actividades normativas de la OIT sobre cuestiones que van desde el establecimiento del orden del día 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, pasando por ratificación de las normas internacionales del 
trabajo y la supervisión de la aplicación de las normas, hasta las propuestas de denuncia de convenios 
ratificados.
Desde la adopción de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo en 1998, todos los Estados Miembros de la OIT tienen un compromiso, derivado de su 
mera pertenencia a la Organización, de respetar, promover y hacer realidad los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo contenidos en los ocho convenios fundamentales, entre los que se 
encuentran el derecho a la libertad de asociación y la libertad sindical y el derecho de asociación y el 
reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva. El Convenio sobre la libertad sindical y 
la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) reconoce el derecho de los trabajadores y de 
los empleadores a constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a 
estas organizaciones, y establece que las autoridades públicas deberían abstenerse de toda intervención 
que tienda a limitar estos derechos o a entorpecer su ejercicio legal. Este convenio se complementa 
con el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98),, que prevé 
el establecimiento de medidas para garantizar el respeto del derecho de sindicación y fomentar el 
desarrollo de la negociación colectiva.

	X 1. ¿Por qué es importante exponer las preocupaciones relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo? 9

https://www.ilo.org/actemp/areas-of-work/WCMS_731146/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C144
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C144
https://www.ilo.org/declaration/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/declaration/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312232
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312232
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C098


Otra norma relacionada es el Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154), que define las 
partes en la negociación colectiva y el objeto de las negociaciones. 
Una serie de recomendaciones proporcionan orientaciones adicionales sobre la promoción del diálogo 
social a diferentes niveles. Entre otras, la Recomendación sobre los contratos colectivos, 1951 (núm. 91 ); 
la Recomendación sobre la colaboración en el ámbito de la empresa, 1952 (núm. 94 ); la Recomendación 
sobre la consulta (ramas de actividad económica y ámbito nacional), 1960 (núm. 113 ); la Recomendación 
sobre las comunicaciones dentro de la empresa, 1967 (núm. 129 ); la Recomendación sobre el examen 
de las reclamaciones, 1967 (núm. 130); la Recomendación sobre la consulta tripartita (actividades de 
la Organización Internacional del Trabajo), 1976 (núm. 152), y la Recomendación sobre la negociación 
colectiva, 1981 (núm. 163).
La relevancia del diálogo social para la construcción de la cohesión social y de una economía productiva 
ha sido reiterada en declaraciones históricas de la OIT, como la Declaración de la OIT sobre la justicia 
social para una globalización equitativa (2008)17 y la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro 
del Trabajo (2019).18

El diálogo social también es clave en la respuesta a las crisis, como se ha demostrado claramente durante 
la pandemia de COVID-19. A este respecto, una de las normas internacionales del trabajo más recientes, 
la Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente para la paz y la resiliencia, 2017 (núm. 205), 
esboza un planteamiento estratégico para responder a las crisis que debería promover unas condiciones 
de trabajo seguras y decentes a través del diálogo social.

17  La Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, adoptada por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en junio de 2008, expresa la convicción de que «en un contexto mundial de interdependencia y complejidad 
crecientes, así como de internacionalización de la producción ... el diálogo social y la práctica del tripartismo entre los 
gobiernos y las organizaciones representativas de trabajadores y de empleadores tanto en el plano nacional como en 
el internacional resultan ahora aún más pertinentes para lograr soluciones y fortalecer la cohesión social y el Estado de 
derecho, entre otros medios, mediante las normas internacionales del trabajo». 

18  La Declaración del Centenario de la OIT para el futuro del trabajo, adoptada por la 108ª Conferencia Internacional del 
Trabajo (Centenario) en 2019, reconoce que el diálogo social contribuye a la cohesión global de las sociedades y resulta 
crucial para una economía que sea productiva y eficiente. 

©Cassidy K/OIT 2003-11
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	X 1.2 La participación y la consulta en el 
centro de las normas de la OIT sobre SST

El diálogo social, incluido el derecho de los interlocutores sociales a presentar propuestas, a ser 
consultados y a participar en la toma de decisiones sobre la evolución de la SST a nivel nacional, es 
un requisito previo para que los sistemas nacionales de SST sean sólidos y para que las medidas de 
prevención sean eficaces en el lugar de trabajo, como se subraya en las normas fundamentales de la 
OIT sobre SST. 

El Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) exige que se consulte a las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores sobre la formulación, puesta 
en práctica y reexamen periódico de una política nacional coherente en materia de seguridad y salud 
de los trabajadores y medio ambiente de trabajo (artículo 4.1). Dicha política deberá tener en cuenta 
comunicación y cooperación a niveles de grupo de trabajo y de empresa y a todos los niveles apropiados 
hasta el nivel nacional inclusive (artículo 5,d)). La formulación de la política también debería indicar las 
funciones y responsabilidades respectivas en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio 
ambiente de trabajo, de las autoridades públicas, los empleadores, los trabajadores y otras personas 
interesadas, teniendo en cuenta tanto el carácter complementario de tales responsabilidades, así como 
las condiciones y la práctica nacionales (art. 6).

A nivel del lugar de trabajo, el Convenio núm. 155 estipula que la cooperación entre los empleadores y 
los trabajadores o sus representantes en la empresa deberá ser un elemento esencial de las medidas en 
materia de organización y de otro tipo que se adopten (artículo 20). Estipula asimismo que se adopten 
disposiciones a nivel de empresa en virtud de las cuales los representantes de los trabajadores en la 
empresa cooperen con el empleador en el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo (artículo 19,a y 
b)), para que se les proporcione información y formación apropiadas (artículo 19,c y d)) y para que los 
trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus organizaciones representativas en la empresa 
estén habilitados (...) para examinar todos los aspectos de la seguridad y la salud relacionados con su 
trabajo, y sean consultados a este respecto por el empleador (artículo 19,e)).

El Convenio núm. 155 se complementa con el Protocolo de 2002 relativo al Convenio sobre seguridad 
y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), que incorpora disposiciones específicas para el 
establecimiento y reexamen periódico de los requisitos y procedimientos para el registro y la notificación 
de los accidentes del trabajo, las enfermedades profesionales y, cuando sea procedente, los sucesos 
peligrosos, los accidentes de trayecto y los casos de enfermedades cuyo origen profesional sea 
sospechoso. Dichos requisitos y procedimientos se definirán en consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores más representativas (artículo 2).

El Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161) exige que se consulte a las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas, cuando existan, en la formulación, 
aplicación y reexamen periódico de una política nacional coherente sobre servicios de salud en el trabajo.
(artículo 2). El Convenio también pide que el empleador, los trabajadores y sus representantes, cuando 
existan, cooperen y participen en la aplicación de las medidas relativas a la organización y demás 
aspectos de los servicios de salud en el trabajo, sobre una base equitativa (artículo 8).

El Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187) insiste en 
la importancia de promover el desarrollo de una cultura nacional de prevención en materia de seguridad 
y salud, a través de un marco nacional para la mejora continua de la SST. Destaca el papel del diálogo 
social en la construcción de esa cultura de prevención en materia de SST: 

… la expresión cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud se refiere a una cultura en la 
que el derecho a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable se respeta en todos los niveles, en la que el 
gobierno, los empleadores y los trabajadores participan activamente en iniciativas destinadas a asegurar un 
medio ambiente de trabajo seguro y saludable mediante un sistema de derechos, responsabilidades y deberes 
bien definidos, y en la que se concede la máxima prioridad al principio de prevención (artículo 1,d)).
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El Convenio núm. 187 exige la celebración de consultas tripartitas para la formulación, la aplicación 
y el reexamen periódico de una política nacional coherente en materia de SST (artículos 2,1) y 3); el 
establecimiento, mantenimiento y desarrollo progresivo, y reexamen periódico de un programa nacional 
de seguridad y salud en el trabajo (artículo 4); y la elaboración, aplicación, control, evaluación y reexamen 
periódico de un programa nacional de seguridad y salud en el trabajo (artículo 5).

El Convenio núm. 187 también establece que el sistema nacional de SST deberá incluir, entre otras 
cosas, disposiciones para promover en el ámbito de la empresa la cooperación entre la dirección, los 
trabajadores y sus representantes, como elemento esencial de las medidas de prevención relacionadas 
con el lugar de trabajo (artículo 4.2 d)).

19  Véase Declaración de Seúl sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.

20  Véase Istanbul Declaration on Safety and Health at Work.

Reiterar el 
compromiso 
de crear una 
cultura nacional 
de prevención 
en materia 
de seguridad 
y salud: la 
Declaración de 
Seúl (2008) y la 
Declaración de 
Estambul (2011)

El objetivo del Convenio núm. 187 de promover una cultura 
nacional de prevención en materia de seguridad y salud fue 
respaldado por la Declaración de Seúl19 en el XVIII Congreso Mundial 
sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, celebrado en 2008, y por la 
Declaración de Estambul20 de 2011. 
Los signatarios de alto nivel de la Declaración de Seúl reconocieron 
que: la promoción de altos niveles de seguridad y salud en el trabajo es 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto y que todos los miembros 
de la sociedad deben contribuir a alcanzar este objetivo, garantizando 
que los planes nacionales concedan prioridad a la seguridad y salud 
en el trabajo, así como al establecimiento y fomento de una cultura 
nacional de prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo.
La adopción de la Declaración de Estambul por parte de 33 
ministros con motivo de la Cumbre de Ministros de Trabajo para 
Promover una Cultura de Prevención, el 11 de septiembre de 
2011, constituye otro hito importante en el reconocimiento de 
la importancia que reviste el que empleadores y trabajadores se 
impliquen activamente en la prevención y el cumplimiento de la 
legislación. 
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 X Nivel nacional: 
el papel de los 
interlocutores 
sociales en la 
construcción de una 
cultura de prevención 
en materia de 
seguridad y salud

	X 2 .1  Aplicación de marcos políticos y 
normativos eficaces en materia de SST 
mediante el  diálogo social

La creación de una cultura de prevención sólida en materia de SST requiere la participación de las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores en la gobernanza de la SST, empezando por la adopción, 
la aplicación y el reexamen de los marcos políticos y normativos para abordar los retos nuevos o los retos 
persistentes en la materia.

Los interlocutores sociales pueden tener intereses y perspectivas diferentes, lo que puede hacer que 
su relación sea propensa al conflicto. Sin embargo, la consulta y el debate tripartito pueden contribuir a 
mejorar la comunicación y a comprender mejor las preocupaciones y limitaciones que puedan tener. Estos 
procesos allanan el camino hacia acciones conjuntas y acordadas y hacia el desarrollo de una cultura de 
colaboración en lugar de una cultura de confrontación para abordar los problemas de SST.

Es necesaria una coordinación estrecha entre todas las partes interesadas para definir propósitos, 
prioridades, objetivos y metas comunes a fin de fortalecer el sistema nacional de SST, permitiendo con ello 
un uso más eficiente de los recursos disponibles. 

Como ya se ha mencionado, tanto el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) 
como el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y la salud en el trabajo, 2006 (núm. 187) 
instan a la adopción de una política nacional coherente en materia de SST dirigida a prevenir los accidentes 
del trabajo y las enfermedades profesionales, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable y 
factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo. 
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Una política de este tipo debería construirse a través de la consulta y el debate tripartitos, ya que ello 
confiere legitimidad al proceso. Además, es más probable que las políticas se apoyen y se apliquen 
si los empleadores y los trabajadores, a través de sus respectivas organizaciones, han participado en 
su formulación. Debería incluir, como mínimo, el compromiso del Gobierno con la prevención de los 
accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales; los principios básicos que guían la medidas 
adoptadas a nivel nacional en materia de SST; los ámbitos de actuación en materia de SST, así como las 
funciones y las responsabilidades de las principales partes interesadas (por ejemplo, las autoridades 
públicas pertinentes, los empleadores y los trabajadores y sus organizaciones), reconociendo al mismo 
tiempo el carácter complementario de dichas responsabilidades.

Una política de este tipo debería construirse a través de la consulta y el debate tripartitos, ya que ello 
confiere legitimidad al proceso. Además, es más probable que las políticas se apoyen y se apliquen 
si los empleadores y los trabajadores, a través de sus respectivas organizaciones, han participado en 
su formulación. Debería incluir, como mínimo, el compromiso del Gobierno con la prevención de los 
accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales; los principios básicos que guían la medidas 
adoptadas a nivel nacional en materia de SST; los ámbitos de actuación en materia de SST, así como las 
funciones y las responsabilidades de las principales partes interesadas (por ejemplo, las autoridades 
públicas pertinentes, los empleadores y los trabajadores y sus organizaciones), reconociendo al mismo 
tiempo el carácter complementario de dichas responsabilidades.

Recuadro 4.  Adopción por el  Comité Económico y 
Social  Europeo del  dictamen exploratorio:  El  diálogo 
social  como instrumento benef icioso para la  salud y la 
seguridad en el  trabajo (SOC/ 703)2 1

En su 566a sesión plenaria, celebrada los días 19 y 20 de enero de 2022, el Comité Económico y Social 
Europeo (CESE) adoptó el dictamen «El diálogo social como instrumento beneficioso para la salud y la 
seguridad en el trabajo». El diálogo social como instrumento para promover la salud y la seguridad en el trabajo.
En este dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia francesa de la Unión Europea, el CESE 
considera que el diálogo social es fundamental para alcanzar los tres objetivos clave: anticipar y gestionar 
los cambios en el mundo del trabajo provocados por las transiciones ecológica, digital y demográfica; 
mejorar la prevención de los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, y estar preparados 
para cualquier posible crisis sanitaria futura.
El Comité reconoce que la pandemia brinda la oportunidad de crear una nueva capacidad colectiva para 
hacer frente a futuras crisis y mitigar su impacto en la SST. El plan de recuperación debería permitir 
reforzar el papel de los interlocutores sociales en los Estados miembros donde tienen menos influencia.
El CESE pide que se desarrolle una cultura de prevención, lo que debería implicar la formación de las 
partes implicadas en el diálogo social, la sensibilización sobre los riesgos emergentes y el refuerzo y la 
difusión de los recursos disponibles
El CESE también considera que los acuerdos entre los interlocutores sociales deben aplicarse en los 
Estados miembros y pide a la Comisión que debata con los interlocutores sociales la aplicación de los 
acuerdos autónomos y el proceso de solicitud conjunta de decisión del Consejo, respetando la autonomía 
de los interlocutores sociales y siguiendo el procedimiento del artículo 155 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea. 

21 Véase Comité Económico y Social Europeo: Social dialogue as a tool to promote health and safety at work (2022).
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Para aplicar adecuadamente la política y los programas de SST es necesario un marco normativo 
completo y funcional.22 Este marco debería abarcar a todos los trabajadores y abordar todos los riesgos 
relacionados con la SST a los que puedan estar expuestos los trabajadores, independientemente del tipo 
de trabajo que realicen, del sector en el que trabajen o de cualquier otra circunstancia. 

Al formular la legislación en materia de SST, la integración del diálogo social a varios niveles favorece la 
sostenibilidad y el cumplimiento de dicha legislación, aunque ésta sea compleja. 

Si bien el diálogo social siempre es valioso, asume un papel más importante si cabe en tiempos de crisis, 
cuando es necesario reaccionar rápidamente para encontrar soluciones a menudo difíciles. 

La pandemia de COVID-19 se ha correlacionado con un aumento del diálogo social tripartito para 
desarrollar políticas y estrategias comunes. 

Una encuesta mundial de sindicatos reveló que 83 por ciento había adoptado el diálogo social en 
respuesta a la pandemia, y que aproximadamente el 89 por ciento había participado en consultas 
tripartitas.23 

Según otro estudio mundial, en el 59 por ciento de los 133 países encuestados, el diálogo tripartito tuvo 
lugar en respuesta a la crisis de la COVID-19, con las medidas de SST como una de las áreas prioritarias 
de negociación.24

Un análisis comparativo de las políticas desarrolladas a través del diálogo social en 19 países reveló que, 
especialmente durante la primera ola de la pandemia de COVID-19, se observó una gran cooperación 
entre los interlocutores sociales en la formulación rápida de medidas de salud y seguridad para hacer 
frente a los nuevos riesgos (Brandl, 2021). 

Se han logrado acuerdos bipartitos entre los representantes de los empleadores y de los trabajadores 
o acuerdos tripartitos en los que también participa el Gobierno, con miras a mitigar el riesgo de 
transmisión en el lugar de trabajo. Los sindicatos que respondieron a una encuesta mundial señalaron 
que la COVID-19 había aumentado el impacto de la SST en sus programas de negociación colectiva, y que 
ésta constituía una parte importante de los acuerdos.25

Tanto los acuerdos tripartitos como los bipartitos se han centrado en varios ámbitos de actuación, desde 
los requisitos para la evaluación de riesgos o los acuerdos de teletrabajo hasta las disposiciones sobre las 
pruebas sistemáticas. Muchos países han entablado un diálogo social sobre la prueba de la vacunación 
como requisito previo al empleo o a el acceso al lugar de trabajo físico.26 

La colaboración entre los actores del mundo del trabajo ha sido esencial para asegurar que las medidas 
establecidas fuesen aceptables y contasen con el apoyo de los empleadores y los trabajadores y, por 
tanto, se aplicasen efectivamente en la práctica. 

22  Un marco normativo eficaz en materia de SST puede construirse sobre la base de una única ley general de SST que defina 
los derechos básicos de SST y que abarque a todos los trabajadores y todas las actividades económicas. Para complementar 
la Ley de SST, el marco normativo puede incluir también leyes y reglamentos (que abarquen sectores o peligros específicos 
y definan las normas y objetivos mínimos obligatorios para el control de los peligros, el establecimiento de los niveles 
de seguridad, la formación, etc.); códigos de recomendaciones prácticas y normas técnicas (que complementen la ley 
proporcionando una orientación más específica a los empleadores y trabajadores sobre cómo cumplir la ley), y convenios 
colectivos (resultantes de las negociaciones entre empleadores y trabajadores y sus respectivas organizaciones).

23 Véase OIT: La COVID-19 y la recuperación: El papel de los sindicatos en la construcción de un mundo mejor (2021).

24 Véase OIT: Análisis de tendencias mundiales sobre el papel de los sindicatos en tiempos de COVID-19:Resumen de los 
hallazgos principales (2021) 

25 Véase OIT: COVID-19, Collective Bargaining and Social Dialogue: A report on behalf of ILO ACTRAV (2021).

26 Véase OIT: COVID-19, Collective Bargaining and Social Dialogue (2021).
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 X En Austria, los interlocutores sociales negociaron un acuerdo sobre la realización sistemática de 
pruebas en el lugar de trabajo para determinados sectores que se enfrentaban a un mayor riesgo de 
transmisión viral, como el sector minorista (WKO, 2021). 

 X Francia adoptó un acuerdo bipartito centrado en reforzar la prevención en materia de SST. Entre 
otras áreas de interés, el acuerdo incluía cuestiones como los riesgos psicosociales y los nuevos 
peligros asociados a las nuevas tecnologías27. Los interlocutores sociales de Francia también 
suscribieron un acuerdo nacional interprofesional sobre el teletrabajo en noviembre de 2020 que 
proporciona un marco para garantizar un teletrabajo seguro y saludable y complementa la normativa 
existente.28 

 X En Panamá, el diálogo tripartito dio lugar a un acuerdo sobre la aplicación de una ley de teletrabajo 
aprobada recientemente, por la cual se establece el carácter voluntario del teletrabajo, el derecho a 
la desconexión y otros derechos de los trabajadores.29 El acuerdo también incluye requisitos sobre el 
establecimiento de comités bipartitos de SST para llevar a cabo evaluaciones de riesgos en el lugar 
de trabajo en el contexto de la COVID-19. 

 X En Singapur, los cambios en las normas de vacunación se introdujeron tras la consulta y el debate 
con los interlocutores sociales. A raíz de estas conversaciones, las autoridades decidieron que los 
trabajadores debían vacunarse o recuperarse de la COVID-19 para poder estar presentes en el lugar 
de trabajo.30 

 X En Sudáfrica se celebraron debates tripartitos para modificar las medidas destinadas a combatir la 
propagación de la COVID-19 en los lugares de trabajo. Los debates con los interlocutores sociales 
redundaron en la exigencia de que los empleadores realizasen una evaluación de los riesgos en el 
lugar de trabajo antes de la reincorporación al trabajo de los trabajadores, y elaborasen un plan para 
su reincorporación.31

En ocasiones, el diálogo tripartito a nivel nacional ha ido seguido de nuevas consultas y acuerdos 
bipartitos o tripartitos a nivel regional o sectorial, para adaptarlos al contexto específico. Los ajustes 
regionales pueden tener en cuenta el índice local de infección por COVID-19, que puede requerir medidas 
de contención específicas. También se observan diferencias marcadas entre los sectores, tanto en 
términos de riesgos como de medidas que es necesario adoptar.

 X En Finlandia, los sindicatos y las organizaciones de empleadores colaboraron estrechamente 
con el Gobierno en la elaboración de medidas para los sectores del turismo y la 
restauración.32

 X En Italia, los interlocutores sociales del sector bancario elaboraron unas normas detalladas 
sobre el teletrabajo, en las que se recogía el derecho a la intimidad y a la desconexión.33 

27  Véase  Accord national interprofessionel pour une prévention renforcée et une offre renouvelée en matiere de santé au 
travail et conditions de travail (2021).

28  Véase Organización Internacional de Empleadores (OIE): French social partners sign a new interprofessional agreement on 
telework(2021). 

29  Véase OIE: Panama: outcomes of the tripartite Dialogue for Labour Economy and Development, including the regulation on 
telework (2021). 

30  Véase K. Yufeng: From Jan 15, unvaccinated workers not allowed to return to workplace even with negative pre-event test 
(2021).

31 Department of Health, South Africa (2020).

32 Véase OIT: COVID-19, Collective Bargaining and Social Dialogue: A report on behalf of ILO ACTRAV OIT (2021).

33  Véase CSI: Guía jurídica de la CSI sobre el teletrabajo
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 X En México, el diálogo entre los representantes de los trabajadores del sector de la 
educación y el Ministerio de Educación abordó temas como la regulación del teletrabajo y 
la capacitación de los profesores en materia de conocimientos tecnológicos relacionados 
con la COVID-19.34 Además, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y el Instituto Mexicano del Seguro Social publicaron hasta 17 listas de 
comprobación para una vuelta al trabajo segura en diferentes sectores. 

 X Los interlocutores sociales de Singapur acordaron unas medidas de gestión segura, con 
requisitos de obligado cumplimiento para que los empleadores pudieran operar durante 
la COVID-19; estas medidas incluían requisitos adicionales a nivel sectorial. Los requisitos 
sectoriales abarcaban un amplio número de sectores, desde la aviación, pasando por el arte 
y la cultura, hasta el transporte terrestre, entre otros.35 En particular, el diálogo social ha sido 
fundamental para contener la propagación de la COVID-19 entre la gente de mar. El Sindicato 
de Oficiales de Marina de Singapur, la Organización de Gente de Mar de Singapur, el Consejo 
Internacional de Empleadores Marítimos, la Asociación del Transporte Marítimo de Singapur, 
y la Autoridad Marítima y Portuaria de Singapur introdujeron medidas para proteger a los 
trabajadores.36 

 X En Suecia, gracias a la negociación colectiva se suministraron equipos de protección personal 
(EPP) a la mayoría de las escuelas del país.37

El papel de los interlocutores sociales no termina con la formulación de normas; son actores clave 
en el diseño de iniciativas, planes y actividades para promover, supervisar y hacer cumplir las leyes y 
reglamentos pertinentes en materia de SST en el lugar de trabajo. 

La existencia de un sistema de inspección del trabajo sólido es un requisito previo para dar curso a 
la aplicación de la legislación en materia de SST, identificar los casos de incumplimiento, ayudar 
a rectificarlos y prevenir nuevos casos. A este respecto, la colaboración entre los funcionarios de la 
inspección del trabajo con las organizaciones de empleadores y de trabajadores reviste especial 
importancia.38 Debería facilitarse esta colaboración mediante la organización de conferencias, comisiones 
mixtas u otros organismos similares en los que los representantes de la inspección del trabajo puedan 
discutir con los representantes de las organizaciones de empleadores y de trabajadores sobre cuestiones 
referentes a la aplicación de la legislación del trabajo y a la higiene y seguridad de los trabajadores.39

 X En otoño de 2021, los interlocutores sociales de Irak se reunieron con la OIT para debatir la 
mejora de las condiciones de trabajo en los ámbitos de la inspección del trabajo y la SST.40 Los 
debates se centraron en los retos derivados de la pandemia, así como en prioridades a más largo 
plazo. Uno de los objetivos del proyecto y del diálogo era reforzar el servicio de inspección del 
trabajo con miras a promover el trabajo decente. Las consultas también incluyeron una sesión 
sobre el desarrollo de una política nacional de empleo para mejorar la SST en los lugares de 
trabajo y aumentar la creación de empleo. 

34  Véase «Mexico: COVID-19 issues feature in SNTE demands», en Education International (2021).

35  Véase la página web de GoBusiness Singapore: Sector-Specific Requirements.

36  Véase Maritime and Port Authority of Singapore: COVID -19 Protocol on Crew Change and Repatriation of Seafarers(2020). 

37 Véase OIT: COVID-19, Collective Bargaining and Social Dialogue: A report on behalf of ACTRAV (2021).

38 A tenor de lo dispuesto en el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81): La autoridad competente deberá 
tomar las medidas pertinentes para fomentar la colaboración de los funcionarios de la inspección con los empleadores y 
trabajadores o sus organizaciones (artículo 5 b)).

39 Véase OIT: Recomendación sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), párr. 6.

40 Véase OIT: Ministers of Labour and Social Affairs and social partners meet with ILO to discuss joint activities to advance 
decent work in Iraq, with support of the European Union (2021).
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 X En Madagascar, el servicio de inspección del trabajo, en colaboración con el Groupement 
des Enterprises Franches et Partenaires (GEFP), puso en marcha un plan estratégico para el 
cumplimiento de la legislación en el lugar de trabajo y la respuesta a la COVID-19 en las empresas 
textiles. Ciento trece empresas (alrededor de 63 900 trabajadores) recibieron apoyo del servicio 
de inspección de trabajo (sensibilización, formación y asesoramiento) para garantizar la aplicación 
de medidas de prevención y detener la propagación de la COVID-19 en el lugar de trabajo. Además 
del servicio de inspección de trabajo, han participado en la aplicación de este plan estratégico 
otros actores, como los servicios de medicina del trabajo, la caja nacional de seguridad social, los 
ministerios encargados de la agricultura y la salud pública y las cooperativas algodoneras. El servicio 
de inspección de trabajo, el Instituto Nacional del Trabajo (INTra) y los servicios de salud en el trabajo 
también han colaborado con la Conferencia del Trabajo de Madagascar (CTM) en la formulación 
y aplicación de un programa de formación sobre SST y COVID-19 para las organizaciones de 
trabajadores. Entre agosto y diciembre de 2021, 402 representantes de los trabajadores de varios 
sectores (textil, minero, construcción, agroalimentación, etc.) recibieron formación sobre las medidas 
de prevención de la COVID-19 y sobre medidas de respuesta en el lugar de trabajo.41

Existen otros mecanismos que pueden complementar las actividades del servicio de inspección del trabajo 
y contribuir en gran medida al cumplimiento de las normas de SST. Entre ellos se encuentran los servicios de 
asesoramiento, los repertorios de recomendaciones prácticas, los requisitos contractuales, la actividades 
de sensibilización y los incentivos. Estos mecanismos pueden tener un impacto particularmente fuerte 
cuando se desarrollan conjuntamente entre las organizaciones de empleadores y de trabajadores, o a 
través de iniciativas multipartitas, asegurándose por ende que son apropiados y pertinentes.

 X En Bélgica, el diálogo tripartito entre los interlocutores sociales y la unidad de políticas del Ministerio 
de Empleo dio como resultado una guía detallada para combatir la propagación de la COVID-19 en 
el lugar de trabajo. Esta herramienta, adaptada a varios sectores, subraya la importancia clave del 
diálogo social a nivel de empresa para reiniciar la actividad empresarial de forma segura.42

A lo largo de la pandemia, el ámbito del diálogo también se amplió para explorar la colaboración entre el 
sector laboral y el sector de la salud pública, ya que la COVID-19 ha sido una preocupación tanto para 
los trabajadores como para el público en general. Los lugares de trabajo tienen un papel que desempeñar 
en la mitigación general de la propagación de la COVID-19 a nivel de comunidad, ya que incluye entornos 
en los que las personas suelen reunirse muy cerca unas de otras.  

 X En Filipinas, un diálogo tripartito a nivel nacional sobre la colaboración entre la sanidad pública y 
los trabajadores para la prevención de la COVID-19 en el lugar de trabajo y a través de él, brindó la 
oportunidad a las autoridades de explicar los beneficios del voluntariado de emergencias, así como de 
informar a los trabajadores susceptibles de ser infectados por la COVID-19 de las medidas de protección 
social disponibles. Se ha previsto la creación de un sistema interdisciplinario de gestión de los 
conocimientos que aprovechará los datos epidemiológicos, de la inspección de trabajo, de la protección 
social y de las mejores prácticas internacionales disponibles, con el fin de realizar un seguimiento 
continuo de los riesgos en el lugar de trabajo y seguir orientando las políticas y los programas de SST.43 

41 Véase OIT: Renforcer les capacités d’intervention des travailleurs en matière de sécurité et de santé au travail pour bâtir une 
culture de prévention à Madagascar (2021).

42 Véase OIT: Nota de la OIT El diálogo social sobre la seguridad y salud en el trabajo en el contexto de la pandemia de la 
COVID-19.Garantizar un retorno seguro al trabajo. Ejemplos prácticos (2020).

43  Información proporcionada por la Oficina de País de la OIT en Filipinas (CO-Manila)
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	X 2 .2 Asegurar la consulta y la 
colaboración a través de un órgano 
tripar tito operativo

El Convenio núm.187 exige el establecimiento, cuando proceda, de un órgano u órganos consultivos 
tripartitos de ámbito nacional para tratar las cuestiones relativas a la seguridad y salud en el trabajo 
(artículo 4,3),a)). Estos organismos tripartitos de SST (también llamados consejos o comités) se han 
establecido varios países. Proporcionan un foro en el que las partes pueden reunirse regularmente y 
debatir sobre la SST, garantizando la consulta sobre cuestiones relevantes y un reexamen periódico de 
las políticas y programas relacionados.

En ocasiones, también se crean órganos tripartitos de SST de ámbito regional/local, en particular en 
los Estados federales o en los países descentralizados, así como de ámbito sectorial, para evaluar los 
problemas y coordinar la acción en determinadas industrias especialmente peligrosas (por ejemplo, en 
la agricultura, la construcción y la minería).

 X En México, la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (COCONASST) 
contribuye al diseño de la política nacional de SST, propone reformas y mejoras de las leyes y 
reglamentos sobre SST, e identifica y recomienda medidas de prevención para reducir los riesgos en 
el lugar de trabajo.44 Está dirigida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, e incluye el mismo 
número de representantes de instituciones gubernamentales, organizaciones de empleadores y 
organizaciones de trabajadores. La COCONASST se complementa con un órgano tripartito local en 
cada estado, la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad y Salud en el Trabajo, presidida por el jefe 
de gobierno del distrito federal y compuesta por representantes tripartitos. 

 X En el Perú, el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CONSSAT) es un órgano 
consultivo tripartito del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, definido por ley como la 
instancia máxima de concertación en materia de SST. El CONSSAT se complementa con los consejos 
regionales de seguridad y salud en el trabajo, órganos tripartitos que promueven la coordinación 
regional y apoyan a las direcciones regionales de trabajo y promoción del empleo. En la actualidad 
existen 26 consejos regionales, que aprueban su programa regional de SST y elaboran su propio 
reglamento interno de funcionamiento.45

Los órganos nacionales tripartitos de SST suelen estar compuestos representantes del Gobierno 
(Ministerio de Trabajo y otros ministerios e instituciones pertinentes) y organizaciones representativas 
de empleadores y de trabajadores. En muchos países, la composición tripartita se amplía para incluir —
de forma permanente o puntual—a representantes de otras instituciones, por ejemplo, asociaciones de 
SST e instituciones académicas relacionadas.

44  México: Ley Federal del Trabajo, art. 512-A, 512-B.

45  Bueno, P.; Álvarez, P.: Diálogo social tripartito en seguridad y salud en el trabajo. Marcos regulatorios, avances y desafíos en 
seis países de América Latina (OIT, 2022).
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 X En la Argentina, el Comité Consultivo Permanente de la Ley sobre Riesgos del Trabajo es el 
órgano tripartito nacional que se ocupa de la SST. El Comité puede ordenar la constitución de 
comisiones técnicas para tratar asuntos que requieran un análisis detallado o información de 
terceros. Los expertos que integran estas comisiones son nombrados por el Comité a propuesta 
de sus miembros gubernamentales, de los empleadores o de los trabajadores.46

 X En el Brasil, el órgano tripartito para el diálogo social en materia de SST es la Comisión Tripartita 
Paritaria Permanente (CTPP), establecida en el Ministerio de Trabajo con el objetivo de participar 
en el proceso de revisión o redacción de la normativa de SST. La Comisión está integrada por 
dieciocho representantes: seis del poder ejecutivo federal, seis de los empleadores y seis de 
los trabajadores. Además, prevé la posibilidad de invitar a un máximo de seis especialistas y/o 
representantes de otros organismos u organizaciones internacionales para que participen en 
sus reuniones, en las comisiones temáticas y en los grupos de trabajo que tratan cuestiones 
específicas de SST; aunque sin derecho a voto.47

Las funciones de estos órganos varían considerablemente de un país a otro, y desempeñan desde un 
papel consultivo hasta un papel decisorio en la definición de políticas, prioridades y planes de acción 
nacionales, así como en la formulación de leyes y reglamentos.48 

 X El grupo de trabajo nacional sobre SST en Cuba tiene la misión de: 1) preparar y proponer 
estrategias nacionales, basadas en las directrices de SST y en las evaluaciones realizadas por el 
Gobierno; 2) evaluar la situación de la SST en las distintas organizaciones y regiones; 3) informar 
a los órganos superiores del Estado y del Gobierno sobre la aplicación de los líneamientos de 
SST; 4) realizar visitas exhaustivas a las instituciones para comprobar el estado de aplicación 
de los programas de prevención y las estrategias de cumplimiento; 5) convocar a los órganos 
pertinentes para informarles sobre la aplicación de las estrategias y lineamientos que cada uno 
de ellos haya aprobado, y sobre la reducción de los accidentes del trabajo y las enfermedades 
profesionales, y 6) solicitar el reexamen de la política y la legislación en materia de SST.49

 X En Italia, la Comisión Consultiva Permanente para la Seguridad y la Salud en el Trabajo se 
encarga de: examinar los problemas de aplicación de la legislación en materia de SST y de 
presentar propuestas para el desarrollo y la mejora de la legislación vigente; asesorar sobre 
los planes anuales de SST; establecer actividades de promoción y acciones de prevención; 
validar las buenas prácticas en materia de SST; elaborar informes anuales sobre la aplicación 
de las normas de SST y su posible desarrollo; desarrollar procedimientos normalizados de 
evaluación de riesgos; establecer criterios para el desarrollo de un sistema de calificación de las 
empresas y los trabajadores por cuenta propia; promover convenios colectivos y repertorios 
de recomendaciones prácticas (adoptados de forma voluntaria), que orienten a empleadores y 
trabajadores sobre las formas de mejorar los niveles de protección definidos por la legislación; 
evaluar los problemas relacionados con la aplicación de las directivas de la Unión Europea sobre 
SST y los convenios internacionales; promover la perspectiva de género en relación con la 
evaluación de riesgos y las medidas de prevención; indicar modelos de organización y gestión de 
la SST; desarrollar criterios para la calificación de las formaciones en materia de SST; desarrollar 

46  Bueno, P.; Álvarez, P.: Diálogo social tripartito en seguridad y salud en el trabajo. Marcos regulatorios, avances y desafíos en 
seis países de América Latina (OIT, 2022).

47  Bueno, P.; Álvarez, P.: Diálogo social tripartito en seguridad y salud en el trabajo. Marcos regulatorios, avances y desafíos en 
seis países de América Latina (OIT, 2022).

48  Para una visión global de los comités, comisiones, consejos u órganos similares tripartitos nacionales de SST, véase la base 
de datos LEGOSH de la OIT, sección 8: Consultation, collaboration and co-operation with workers and their representatives. 

49  Cuba: Resolución núm. 39/2007 sobre Bases Generales de la Seguridad y Salud en el trabajo. (§§ 9- 10).
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procedimientos normalizados para la elaboración de los informes de evaluación de riesgos, y 
desarrollar la información necesaria para evaluar el riesgo de estrés laboral.50 

 X En Kenia, la función del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo es asesorar al 
Ministro sobre a) la formulación y el desarrollo de un marco político nacional de SST; b) las 
propuestas legislativas en materia de SST, incluidos los medios para aplicar los convenios de 
la OIT y otros convenios e instrumentos internacionales relativos a la seguridad, la salud, la 
indemnización y los servicios de rehabilitación en el trabajo; c) los medios estratégicos para 
promover las mejores prácticas en materia de SST; d) el establecimiento, el mantenimiento 
y el desarrollo de una cultura de prevención en materia de seguridad y salud; e) el reexamen 
de las disposiciones de la Ley de SST, de los reglamentos, de las normas y de los códigos de 
recomendaciones prácticas relacionados en la industria; f) el análisis estadístico de las muertes 
y las lesiones relacionadas con el trabajo, y g) cualquier otra cuestión que afecte a la SST y 
que considere que puede contribuir a mejorar la calidad de la vida laboral en Kenia. Además, el 
Consejo puede formular y publicar normas, especificaciones u otras formas de orientación con 
el fin de ayudar a los empleadores, los trabajadores y otros usuarios a mantener unos niveles 
adecuados de SST.51

 X En Omán, las tareas del Comité Nacional de SST incluyen: a) elaborar un plan nacional de SST, 
que incluya propuestas relativas a las políticas de SST en el sector privado, y promover la 
concienciación en materia de SST entre los empleadores y los trabajadores; b) investigar los 
accidentes del trabajo graves con el fin de identificar medidas de control eficaces; c) coordinarse 
con el Ministerio de Trabajo y otros ministerios, el sector privado y otras partes interesadas, con 
el fin de aplicar programas en el ámbito de la SST; d) difundir las buenas prácticas en materia de 
SST; e) promover la investigación y los estudios en materia de SST; f) promover la participación 
de los empleadores y los trabajadores en el ámbito de la SST y en la aplicación satisfactoria de 
los programas de SST; g) intercambiar experiencias con las asociaciones, los comités y otras 
partes que trabajan en el ámbito de la SST; h) asesorar sobre la legislación en materia de SST; i) 
organizar reuniones para debatir cuestiones de SST, y j) cooperar con las organizaciones árabes 
y las organizaciones internacionales relacionadas con la SST.52

50  Italia: Decreto Legislativo de Seguridad Consolidado núm. 81/2008 (Ley consolidada de salud y seguridad en el trabajo).

51  Kenya: Ley sobre seguridad y salud de los trabajadores, 2007 (Ley núm. 15 2007) cap. 514). (Arts. 27 y 29).

52  Omán: Decisión 368/2007 sobre la composición del comité de SST (art. 2).
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Recuadro 5.  Organismos tr ipar titos de SST y diálogo 
social  en seis  países de América Latina

El informe técnico de la OIT «Diálogo social tripartito en seguridad y salud en el trabajo. Marcos 
regulatorios, avances y desafíos en seis países de América Latina» describe el marco normativo existente 
de los órganos tripartitos de SST en esos países (Argentina, Brasil, Costa Rica, México, Perú y Uruguay). 
Expone los destacados resultados obtenidos como consecuencia del diálogo social tripartito sobre SST 
en cada país, y contiene una visión general de las áreas en las que se está trabajando actualmente, así 
como una mención a sus futuros retos.
El estudio subraya la importancia de contar con marcos normativos completos y actualizados sobre el 
diálogo social en materia de SST, incluidos reglamentos internos de funcionamiento, para facilitar su 
buen ejercicio, y demuestra claramente cómo el diálogo social tripartito sobre SST en esos países se ha 
mantenido muy activo durante la pandemia. Aunque algunos de los temas de debate están centrados 
en la prevención de la COVID-19 en el lugar de trabajo, otros abarcan cuestiones como los productos 
químicos, el estrés térmico, los riesgos psicosociales (incluida la violencia), las políticas y programas 
nacionales de SST y las campañas de promoción.
El informe destaca las oportunidades que la pandemia ha brindado para la SST y el papel que puede 
desempeñar el diálogo social tripartito en este ámbito.

53 Véase OIT: Nota de investigación. El diálogo social un año tras la irrupción de la pandemia de COVID-19. Análisis de los 
resultados. (2021).

54 Véase OIT: Nota informativa de la OIT. Diálogo social un año después del brote de la pandemia COVID-19 (2021).

55  Guatemala, Ministerio de Trabajo y Previsión social: Acuerdo Gubernativo No. 79-2020, 14 de junio de 2020.

El papel de los órganos tripartitos de SST en la creación de consenso y el refuerzo de la cooperación entre 
los principales actores de la SST resulta crucial para hacer frente a las crisis y las emergencias, con el fin de 
garantizar la adopción de medidas adecuadas y sostenibles. Durante la pandemia de COVID-19, muchos 
de los órganos tripartitos de SST de estos países han participado en el proceso de toma de decisiones 
a nivel nacional; también se han visto implicados en la definición de las medidas de confinamiento y de 
restricción, las estrategias para la vuelta al trabajo y otras instrucciones u orientaciones para mitigar el 
impacto de la COVID-19.

 X En el Congo, el Comité Nacional Consultivo del Trabajo revisó el proyecto de ley sobre el 
teletrabajo.53 

 X Honduras, impulsada por la emergencia de la crisis, reactivó su Comisión Nacional de Salud de los 
Trabajadores (CONASATH), de carácter tripartito, con el objetivo de actualizar la legislación en 
materia de SST y su perfil y su programa nacional de SST para incluir cuestiones de importancia 
emergente, como los riesgos y los peligros psicosociales relacionados con la COVID-19.54 

 X En Guatemala, el Comité de Seguridad e Higiene Ocupacional, órgano tripartito especializado 
en SST, tomó la iniciativa de reunirse virtualmente durante los primeros meses de 2020 para 
proponer mecanismos de SST y reducir las consecuencias de la COVID-19 en los lugares de 
trabajo. Las discusiones tripartitas dieron lugar a la base del Acuerdo Gubernativo No. 79-2020 
denominado: Normas complementarias al reglamento de salud y seguridad ocupacional, para la 
prevención y control de brotes de SARS COV-2 en los centros de trabajo.55 Estas normas incluyen 
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disposiciones sobre el distanciamiento físico en el lugar de trabajo, el uso de desinfectantes para 
las manos, el uso de mascarillas y los límites máximos de capacidad. 

 X En Filipinas, las estructuras tripartitas nacionales que se ocupan de la SST (el Comité Ejecutivo 
Tripartito y el Consejo Nacional Tripartito de la Industria) participaron en el diseño y la aplicación 
de directrices para garantizar la calidad de la ventilación en los lugares de trabajo y el transporte 
público en la prevención y el control de la propagación de la COVID-19.56 

 X En el Paraguay, el Consejo Consultivo Laboral Tripartito validó algunos protocolos marco de SST 
para sectores esenciales de la economía, que se elaboraron de acuerdo con las orientaciones de 
la OIT para un regreso seguro y saludable al trabajo durante la pandemia de COVID-19.57

 X El Consejo Consultivo Nacional Tripartito (NTAC) de Trinidad y Tabago celebró debates dirigidos 
a elaborar directrices nacionales para mitigar el riesgo de COVID-19 en el lugar de trabajo.58

 X En marzo de 2020, el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CONASSET) del 
Uruguay reguló las directrices para la formulación de los protocolos de prevención, control 
y actuación ante el riesgo de la COVID-19 que deberían ser acordados de forma bipartita en 
las empresas.59 En abril de 2021, el Consejo adoptó una resolución en la que instaba a todos 
los trabajadores y empleadores a vacunarse contra la COVID-19 y a cumplir estrictamente los 
protocolos para evitar la propagación del virus.60

	X 2 .3 Actividades de los interlocutores 
sociales

El suministro de información y la prestación de asistencia técnica son componentes fundamentales para 
el funcionamiento eficaz de los sistemas de SST. El cumplimiento deficiente de la legislación en materia 
de SST puede atribuirse a la falta de conocimiento de ésta, así como a la falta de sensibilización sobre los 
riesgos de SST y las medidas de prevención y protección. 

Las iniciativas de sensibilización e información son fundamentales para influir positivamente en las 
actitudes de los empleadores y los trabajadores en relación con el cumplimiento de SST y crear una 
cultura de prevención mayor.

En este contexto, el diálogo social brinda un valioso apoyo en la difusión de información sobre SST, 
especialmente en tiempos de crisis. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores están en una 
posición única para facilitar la comunicación con unos y otros sobre los riesgos conocidos y emergentes, 
ya que son muy conscientes de la forma en que estos les afectan. Además de proporcionar información, 
formación y asesoramiento, las organizaciones de empleadores y de trabajadores también pueden 
fomentar el intercambio de experiencias y reforzar su colaboración. 

Durante la pandemia de COVID-19, los interlocutores sociales de muchos países han colaborado muy 
activamente con los Gobiernos y han apoyado a sus miembros en la puesta en marcha de medidas en el 
lugar de trabajo con objeto de prevenir y mitigar la propagación de la COVID-19.

56  Filipinas, Departamento de Trabajo y Empleo: Anuncio laboral núm. 03-21. Directrices sobre la administración de las 
vacunas de la COVID-19 en los lugares de trabajo (2021).

57  Véase Medidas laborales aplicadas en la pandemia.

58 Véase OIT: Liderazgo empresarial durante la crisis de la COVID-19. Análisis de las actividades de las Organizaciones 
Empresariales durante la pandemia de COVID-19 y siguientes pasos (OIT, ACT/EMP, 2021).

59 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Uruguay: Resolución 54/020 de 19 de marzo (2020). 

60  Véase Conassat (Uruguay): El Connassat exhorta a vacunarse y cumplir estrictamente los protocolos de prevención del COVID-19. 
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 X En Filipinas se celebraron reuniones virtuales tripartitas en respuesta a la crisis de la COVID-
19. En estas reuniones se debatieron las repercusiones de la COVID-19 en la salud de los 
trabajadores y se elaboraron directrices sobre SST en el lugar de trabajo.61 

 X Las organizaciones de empleadores y las organizaciones empresariales de países como Georgia, 
la República de Moldova, Barbados, Costa Rica y la República Dominicana adaptaron la guía de 
ACT/EMP Regresar al trabajo de forma segura para que fuera relevante para su situación local y 
la proporcionaron a sus miembros.62 

 X En la Argentina, los interlocutores sociales de la industria de la construcción elaboraron el 
«Protocolo de recomendaciones prácticas COVID-19. Industria de la construcción» que incluye 
recomendaciones de distanciamiento físico, organización del acceso a la obra y otras estrategias 
de mitigación.63 

 X La cooperación entre los interlocutores sociales en Bélgica dio lugar a la «Guía genérica para 
combatir la propagación de la COVID-19 en el trabajo» , que puede adaptarse a diferentes 
sectores y hace hincapié en la importancia del diálogo social a nivel de empresa.64 

 X El Centro Canadiense de Salud y Seguridad en el Trabajo (CCOHS) desarrolló, en consulta con 
las organizaciones de trabajadores y los empleadores, una formación gratuita en línea que 
comenzó en invierno de 2021. Estos cursos tienen por objeto ayudar a los lugares de trabajo y 
a los trabajadores a mantenerse seguros durante la COVID-19 y proporcionar orientación sobre 
una vuelta al trabajo segura.65 

61 Véase OIT: Nota de la OIT El diálogo social sobre la seguridad y salud en el trabajo en el contexto de la pandemia de la 
COVID-19 (2020).

62 Véase OIT: Liderazgo empresarial durante la crisis de la COVID-19.Análisis de las actividades de las Organizaciones 
Empresariales durante la pandemia de COVID-19 y siguientes pasos (ACT/ EMP, 2021).

63  Véase UOCRA: Protocolo de recomendaciones practicas COVID-19 (2021).

64  Véase OIT: Nota de la OIT. El diálogo social sobre la seguridad y salud en el trabajo en el contexto de la pandemia de la 
COVID-19. Garantizar un retorno seguro al trabajo. Ejemplos prácticos (2020).

65  Véase Gobierno del Canadá: Online courses provide guidance on safe return to work during COVID-19 pandemic (2021) 
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 X En Finlandia, la Confederación de Industrias Finlandesas (EK) proporcionó orientaciones sobre 
SST y la COVID-19 en el lugar de trabajo, examinando las medidas de mitigación para reducir 
la propagación del virus en el trabajo y establecer directrices para garantizar un transporte 
seguro.66 

 X La Federación Internacional de Trabajadores del Hogar (FITS), así como 29 sindicatos y 
organizaciones de trabajadores del hogar de 15 países de América Latina, adaptaron, con el 
apoyo de la OIT, la Guía de orientaciones de seguridad y salud en el trabajo frente a la COVID-19 
para personas empleadoras y trabajadoras del hogar.67

 X En Luxemburgo, las organizaciones de empleadores centradas en el sector manufacturero 
(FEDIL y STI) elaboraron una guía para los empleadores que proporciona información sobre los 
EPP, el distanciamiento físico, el teletrabajo y una serie de otras medidas de SST.68 

 X En Australia, la Comisión Nacional de Coordinación de la COVID-19 creó un grupo de trabajo de 
relaciones laborales con representantes del Gobierno, los empleadores y los trabajadores, con 
el objetivo de ayudar a las empresas a continuar con sus operaciones garantizando al mismo 
tiempo la seguridad de sus trabajadores y clientes.69 

Para ayudar a ralentizar la propagación de la COVID-19, a menudo se ha pedido a los trabajadores que 
trabajen desde casa. En muchos países, los interlocutores sociales han proporcionado materiales para 
ayudar a los empleadores y los trabajadores a aplicar prácticas eficaces de teletrabajo.

 X La Organización Internacional de Empleadores (OIE) elaboró materiales de orientación para 
que los empleadores apoyasen la salud y el bienestar mental de los trabajadores durante el 
teletrabajo, incluida la conciliación de la vida laboral y la vida personal.70 

 X El Victorian Trades Hall Council (VTHC), organismo que representa a varios sindicatos y 
trabajadores en Australia, elaboró materiales de orientación para el teletrabajo, en los que se 
ofrece información sobre los deberes de los empleadores, cómo responder si un trabajador se 
lesiona en el hogar y la fatiga resultante de las reuniones en línea y cómo abordarla.71 

Las políticas de distanciamiento social, los confinamientos obligatorios, los periodos de aislamiento y 
la ansiedad provocada por el temor a enfermar, junto con la suspensión de la actividad productiva, la 
pérdida de ingresos y el miedo al futuro, han tenido todos ellos consecuencias para la salud mental 
de las personas en el mundo del trabajo. En varios países, las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores han desarrollado herramientas para evaluar y gestionar los riesgos psicosociales que se 
han visto incrementados durante la pandemia (como la violencia y el acoso), con miras a promover la 
salud mental y el bienestar.

66  Véase Confederación de Industrias Finlandesas (2022). 

67  Federación Internacional de Trabajadores del Hogar (FITH): Guía de orientaciones de seguridad y salud en el trabajo frente 
a la COVID-19 para personas empleadoras y trabajadoras del hogar.

68  Véase FEDIL: Guide to Good Practice (2022).

69 Véase OIT: Good practice in workplaces against COVID-19 (2021).

70  Véase Organización Internacional de Empleadores (OIE): Orientaciones de la OIE sobre el teletrabajo en tiempos del 
COVID-19 (2020).

71  Véase VTHC: Teleworking – or working from home (2021).
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 X El Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP) elaboró, con el apoyo de la OIT, una breve 
guía sobre los riesgos psicosociales en el trabajo, que incluye una herramienta de evaluación y 
módulos específicos sobre la violencia y el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas.72 

 X La Prince’s Responsible Business Network (Reino Unido) ha creado un conjunto de herramientas 
de salud mental para los empleadores, que les ayuda a evaluar el bienestar mental de sus 
trabajadores y a defender una salud positiva.73 

Durante los confinamientos y la aplicación de las modalidades obligatorias de trabajo desde casa, 
algunos trabajadores se han enfrentado a un mayor riesgo de violencia doméstica al estar confinados 
con familiares violentos, lo que ha afectado tanto a su salud psicológica como física.

 X La Federación Estadounidense del Trabajo y el Congreso de Organizaciones Industriales 
(AFL-CIO) ofrece recursos para las víctimas, así como información para que los trabajadores 
evalúen la situación si sospechan que algún colega está en peligro.

Las campañas de sensibilización son una forma eficaz de difundir información esencial y de familiarizar 
a los empleadores, los trabajadores y las comunidades con sus derechos y responsabilidades en ámbito 
de la SST. Estas campañas pueden tener un mayor impacto cuando las diseñan y aplican conjuntamente 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores.

Las campañas sensibilización son especialmente importantes durante las crisis, cuando la situación 
evoluciona rápidamente, al igual que las normas y los protocolos que deben aplicarse en el lugar de 
trabajo. 

A medida que aumentaba el acceso a las vacunas en muchas partes del mundo, los interlocutores 
sociales fueron clave en sensibilizar a sus miembros acerca de las ventajas que conllevaba, y algunos 
incluso ayudaron en el proceso de vacunación con clínicas in situ. 

 X El Sindicato Sudafricano de Trabajadores de las Industrias Textil y del Vestido (SACTWU) dirigió 
una exitosa campaña para los trabajadores, que ayudó a facilitar la vacunación a través de 
clínicas de atención primaria.74 La campaña aumentó la sensibilización de los trabajadores sobre 
los beneficios de la vacunación, ayudando a convencer a muchos de los que inicialmente habían 
dudado. Como resultado, los trabajadores del sector de la confección registraron una tasa de 
vacunación que duplicaba la media nacional. 

A lo largo de la pandemia de COVID-19, los interlocutores sociales han insistido especialmente en la 
importancia de sensibilizar a la población no sólo del riesgo de contraer la COVID-19, sino también de 
otros riesgos que ésta lleva aparejados, como los riesgos psicosociales, incluidos la violencia y el acoso.

72  Véase COHEP y OIT: Guía breve sobre los riesgos psicosociales en el trabajo

73  Véase Business in the Community (BITC): Mental health for employers toolkit (2021).

74  Véase Industriall: Union campaign pays off as Covid-19 vaccination rates hit 74% in South Africa’s garment sector (2021). 
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 X Habida cuenta de la violencia y el acoso alimentados por la pandemia, la Internacional de la 
Educación elaboró un conjunto de herramientas para su utilización por los sindicatos de todo el 
mundo en apoyo del recientemente adoptado Convenio (núm. 190) y la Recomendación (núm. 
206) sobre la violencia y el acoso, 2019.75 El conjunto de herramientas contiene recursos que los 
sindicatos pueden utilizar para luchar contra la violencia y el acoso. 

 X La Cámara de Comercio e Industria de Belice organizó un seminario web sobre el Convenio núm. 
190, en el que participaron ponentes del Gobierno, así como de organizaciones de empleadores y 
de trabajadores, para examinar las medidas en curso dirigidas a prevenir y abordar la violencia y 
el acoso.76 

 X En Nicaragua, el Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) lanzó una campaña 
titulada «Si el COVID-19 no discrimina, vos tampoco». Esta campaña incluyó seminarios web y 
plataformas de intercambio de prácticas óptimas entre las partes interesadas.77 

Las organizaciones de empleadores y de trabajadores también pueden cooperar en la investigación 
sobre la SST. Su participación en la gobernanza de los organismos, instituciones y organizaciones 
de referencia en materia de SST es fundamental para asegurar que los resultados de las medidas 
desplegadas para el desarrollo de conocimientos sobre SST satisfagan las necesidades prioritarias que 
se plantean en el lugar de trabajo. En ocasiones, los interlocutores sociales participan directamente en 
los órganos de administración de dichas instituciones78. 

 X En Francia, el Instituto Nacional de Investigación y Seguridad para la Prevención de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales (INRS)79 está dirigido por un consejo formado a 
partes iguales por representantes de los trabajadores y de los empleadores, lo que le permite 
mantenerse imparcial.

La participación de los interlocutores sociales especialmente decisiva para la recopilación de datos 
sobre SST, que son esenciales para formular políticas, leyes y reglamentos, estrategias y otras medidas 
en este ámbito. Ello reviste especial pertinencia en situaciones como la pandemia de COVID-19 y otras 
emergencias, cuándo los Gobiernos—en consulta con los interlocutores sociales—necesitan evaluar 
periódicamente la situación y tomar decisiones documentadas y basadas en datos empíricos. 

Se pueden realizar encuestas y estudios, tanto generales como por sectores, para conocer la opinión 
de los empleadores y los trabajadores sobre los aspectos críticos de la organización y la aplicación de 
las medidas de prevención en las empresas. En este contexto, las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores pueden desempeñar un papel fundamental, recopilando datos sobre las percepciones y 
experiencias de sus miembros. 

75 Véase la Internacional de la Educación: El movimiento sindical global presenta un conjunto de herramientas para erradicar 
la violencia y el acoso en el mundo del trabajo (2021).

76 Véase Cámara de Comercio de Belice: Webinar on the Violence and Harassment Convention No. 190 (2021).

77 Véase página web COSEP . 

78 Una encuesta realizada por la OIT, con el apoyo del Gobierno de la República de Corea, reveló que el 20 por ciento de los 
organismos de referencia de la SST tenían representantes bipartitos en sus órganos de administración. Para más información, 
véase la página web del proyecto de la OIT: Modernizing International Networking in Occupational Safety and Health.

79 Véase INRS : Institut National de Recherche et de Sécurité pour la prévention des accidents du travail et des maladies profes-
sionnelles. 
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 X La OIT y la OIE realizaron una encuesta mundial conjunta de las organizaciones empresariales 
y de empleadores para examinar los impactos y las respuestas a la COVID-19. La encuesta 
identificó la necesidad que tenían estas organizaciones de recibir más orientación sobre las 
políticas de teletrabajo, así como sobre los modos de aplicar los requisitos del Gobierno para 
mitigar el riesgo de propagación del virus en el lugar de trabajo.80 

 X La Confederación Sindical Internacional (CSI) encuestó a 148 sindicatos de 107 países para 
recopilar datos sobre las medidas de seguridad en el lugar de trabajo y las experiencias de los 
trabajadores durante la pandemia. Esta encuesta puso de relieve brechas en el acceso a lugares 
de trabajo seguros y la preocupación mundial por el suministro de EPP.81

 X Una encuesta realizada por el sindicato de trabajadores de autobuses RMT en el Reino Unido 
reveló el temor de los trabajadores a que las medidas de seguridad relacionadas con la COVID-19 
no se estuviesen aplicando adecuadamente en el sector del transporte público, lo que ponía en 
riesgo su propia salud y seguridad.82

 X En Noruega, la Confederación de Empresas Noruegas (NHO) realizó encuestas entre sus 
empresas afiliadas para ver cómo les habían afectado la COVID-19 y las medidas adoptadas.83 

80  Véase OIT/OIE: Encuesta mundial a las organizaciones empresariales:  Repercusiones internas y respuestas a la COVID-19 
(2020).

81  Véase CSI: Encuesta Mundial de la CSI sobre el COVID-19:Se ponen de relieve importantes brechas globales en cuanto a la 
provisión de EPP y lugares de trabajo seguros para proteger a los trabajadores de la propagación del COVID-19 (2020).

82  Véase RMT: RMT bus worker survey reveals ‘wild west approach’ (2021).

83 Véase OIT: Liderazgo empresarial durante la crisis de la COVID-19..Análisis de las actividades de las Organizaciones 
Empresariales durante la pandemia de COVID-19 y siguientes pasos, ACT/ EMP (2021).

©Marcel Crozet/OIT 2017
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 X Nivel del lugar de 
trabajo: cooperación 
entre empleadores 
y trabajadores para 
una gestión eficaz 
de la SST

	X 3.1 Asegurar entornos de trabajo seguros 
y saludables: el papel de los empleadores, 
los trabajadores y los delegados de SST 
de los trabajadores

En la mayoría de los países, la legislación moderna en materia de SST define un sistema de deberes 
y derechos para los empleadores y los trabajadores, haciendo recaer la principal responsabilidad de 
la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores en el empleador. Los trabajadores tienen 
derecho a conocer las decisiones tomadas en relación con estas condiciones de SST, así como a participar 
y ser consultados al respecto. Su cooperación es esencial para la aplicación de las medidas de SST, como 
se indica en los convenios núm.155 y núm. 187.84

Compete al empleador asegurar entornos y condiciones de trabajo seguros y saludables, incluido el 
cumplimiento de los requisitos de SST de conformidad con la legislación nacional. Tiene encomendada 
la evaluación de los peligros y riesgos profesionales y su gestión, con arreglo a adopción de las medidas 
de prevención y control pertinentes. 

El empleador también debe velar por que los trabajadores y sus delegados de SST sean consultados y 
estén informados sobre todos los aspectos de SST relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones 
relativas a las situaciones de emergencia, y por que estén capacitados al respecto. Asimismo, debe 
asegurarse de que los trabajadores comprenden los riesgos que entraña su trabajo y la importancia de 
las medidas de prevención y control que se adoptan. 

Las organizaciones empresariales y de empleadores desempeñan un papel clave a la hora de ayudar a 
los empleadores a cumplir con estos deberes, proporcionando información y materiales de orientación 
sobre las formas eficaces de involucrar a los trabajadores en las cuestiones de SST, incluyendo el 
suministro de una comunicación eficaz y la prestación de una formación eficiente.

Employers’ organizations and business associations play a key role in helping employers to fulfil their 
duties, by providing information and guidance materials on effective ways of engaging  
workers in OSH issues, including the provision of successful communication and 
efficient training.

84 Véase OIT: Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), 
art. 20, y Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el 
trabajo, 2006 (núm. 187), art. 4.2,d).
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Recuadro 6 .  La prevención es rentable

Aunque los empleadores mejoran sus medidas de SST principalmente para cumplir con sus requisitos legales 
y sus responsabilidades sociales y éticas hacia los trabajadores, es innegable que obtienen un beneficio 
económico al invertir en la prevención de los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales.
Está demostrado que los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales son perjudiciales para 
la productividad. Los costos directos que pueden acarrear para las empresas están relacionados con la 
perturbación de su actividad y la pérdida de producción continuada por la ausencia de un trabajador, los 
consiguientes costos de seguro e indemnización, y un posible aumento de las primas de seguro, las multas 
o los procedimientos judiciales tras un accidente del trabajo o un caso enfermedad profesional. Además, es 
posible que haya que sustituir o reparar cualquier equipo dañado. De igual modo, se estima que los costos 
indirectos para las empresas—que suelen ser más difíciles de cuantificar—son mucho mayores que los costos 
directos. Entre ellos se encuentran los costos asociados a la ausencia del trabajador afectado (sustitución, 
horas extraordinarias, pérdida de producción, reorganización del trabajo), una pérdida adicional de horas de 
trabajo además de las derivadas de la propia lesión (reparaciones y limpieza, ayuda al trabajador lesionado, 
primeros auxilios, interrupción del trabajo), una menor motivación para el trabajo y un empeoramiento del 
estado de ánimo de la mano de obra, un mayor absentismo y jornadas laborales más largas, y por último, 
pero no menos importante, una pérdida de reputación y unas relaciones públicas negativas.85

Cabe poner de relieve que la realidad es que ofrecer condiciones de trabajo seguras y saludables hace que 
las empresas sean más productivas. La actitud tradicional, que consideraba que cualquier mejora de la 
salud y seguridad en el lugar de trabajo representaba una carga financiera adicional, está siendo sustituida 
gradualmente por otra que considera la salud, la seguridad y el bienestar de los trabajadores como un 
componente integral de la sostenibilidad económica y el desarrollo organizativo de una empresa. Un 
número cada vez mayor de empresas de éxito ha demostrado que es posible combinar de forma equilibrada 
el bienestar de los trabajadores y la rentabilidad de las empresas, vinculando la SST con las cuestiones de 
gestión y desarrollo mediante SG-SST. 
En muchos países, las empresas han empezado a prestar más atención a la prevención, al darse cuenta de que 
la inversión en SST aporta beneficios económicos y sociales que contribuyen a la eficiencia, la productividad 
y la competitividad. 
Un estudio del DGUV sobre la rentabilidad internacional de la prevención para las empresas86 muestra que 
el gasto en SST es una inversión «rentable», con un rendimiento de la prevención (ROP) estimado en un 
2,2. En particular, se observó que los tres beneficios más significativos eran el valor añadido generado por 
el aumento de la motivación y la satisfacción de los empleados, el valor añadido generado por una mejor 
imagen corporativa, y el ahorro de costos derivado de la prevención de interrupciones.

Los trabajadores y sus representantes deberían participar activamente en el desarrollo y la aplicación 
de las medidas de prevención y control, cooperando con el empleador. Ello implica el derecho a una 
información y un conocimiento adecuados de los peligros y riesgos profesionales que comportan sus 
tareas, para poder cuidar de su propia seguridad y salud y de la de los demás. 

Los trabajadores son una importante fuente de información sobre SST. Conocen de primera mano 
los problemas que plantean las prácticas y los procedimientos de trabajo y pueden ofrecer un valioso 
asesoramiento sobre los riesgos y las posibles soluciones. También pueden ofrecer sus conocimientos 
sobre los defectos de la maquinaria, las instalaciones o el mobiliario; las dificultades causadas por el 
diseño y/o la disposición de los equipos de trabajo; el tipo, la frecuencia y la gravedad de los incidentes 
o cuasi accidentes que se producen, así como sobre el impacto de los programas de gestión de la SST. 

85 Véase OIT: Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo (2015).

86  Véase DGUV: DGUVReport 1/2013e:: Calculating the international return on prevention for companies: Costs and benefits 
of investments in occupational safety and health (2015).
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Recuadro 7.  Derechos y responsabil idades básicas en materia 
de SST 

El Convenio (núm. 155), y la Recomendación (núm. 164) sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 definen 
los derechos y las responsabilidades básicas en materia de SST de los trabajadores y los empleadores que deberían 
incluirse en la legislación nacional. Todos ellos son esenciales para prevenir y mitigar los efectos negativos en la 
seguridad y salud en el mundo del trabajo de pandemias como la de COVID-19.

EMPLEADORES TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES

RESPONSABILIDADES
Los empleadores tienen el deber de:

 X garantizar, en la medida en que sea 
razonable y factible, que los lugares de 
trabajo, la maquinaria, el equipo y las 
operaciones y procesos que estén bajo su 
control son seguros y no entrañan riesgo 
alguno para la seguridad y la salud de los 
trabajadores (Convenio núm. 155, artículo 
16,1));

 X  garantizar, en la medida en que sea 
razonable y factible, que los agentes y las 
sustancias químicos, físicos y biológicos que 
estén bajo su control no entrañan riesgos 
para la salud cuando se toman medidas de 
protección adecuadas (Convenio núm. 155, 
artículo 16, 2));

 X  suministrar, cuando sea necesario, ropas y 
equipos de protección apropiados a fin de 
prevenir, en la medida en que sea razonable 
y factible, los riesgos de accidentes o 
de efectos perjudiciales para la salud. 
(Convenio núm. 155, artículo 16,3); estas 
prendas y equipos de protección personal 
deberían proporcionarse sin ningún costo 
para el trabajador (Recomendación núm. 
164, párrafo 10,e));

 X  prever, cuando sea necesario, medidas 
para hacer frente a situaciones de urgencia 
y a accidentes, incluidos medios adecuados 
para la administración de primeros auxilios 
(Convenio núm. 155, artículo 18);

 X  asegurar que los trabajadores y sus 
representantes estén informados y 
habilitados para examinar todos los 
aspectos de la seguridad y la salud 
relacionados con su trabajo, y sean 
consultados a este respecto (Convenio 
núm. 155, artículo 19, c-d)).

DERECHOS
Los trabajadores tienen derecho a:

 X recibir información adecuada y formación apropiada en el 
ámbito de la seguridad e higiene del trabajo (Convenio núm. 
155, artículo 19, c-d));

 X examinar todos los aspectos de la seguridad y la salud 
relacionados con su trabajo, y ser consultados a este 
respecto por el empleador (Convenio núm. 155, artículo 
19,e));

 X interrumpir una situación de trabajo por creer, por motivos 
razonables, que ésta entraña un peligro inminente y grave 
para su vida o su salud, sin consecuencias injustificadas 
(Convenio núm.155, artículo 13).

RESPONSABILIDADES
Los trabajadores tienen el deber de:

 X cooperar con el empleador en el ámbito de la seguridad e 
higiene en el trabajo (Convenio núm.155, artículo 19,a-b);

 X velar, dentro de límites razonables, por su propia seguridad 
y por la de otras personas a quienes puedan afectar sus 
actos u omisiones en el trabajo; (Recomendación núm. 164, 
párrafo 16, a));

 X cumplir las instrucciones dadas para garantizar su 
propia seguridad y salud, así como las de otras personas 
(Recomendación núm. 164, párrafo 16,b);

 X utilizar correctamente los dispositivos de seguridad 
y el equipo de protección, y no hacerlos inoperantes 
(Recomendación núm. 164, párrafo 16,c);

 X informar inmediatamente a su superior jerárquico directo de 
cualquier situación que, a su juicio, pueda entrañar un riesgo 
que ellos mismos no puedan remediar (Recomendación 
núm. 164, párrafo 16,d));

 X informar acerca de todo accidente o daño para la salud 
que sobrevenga durante el trabajo o en relación con éste 
(Recomendación núm. 164, párrafo 16,e)).
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Los datos ponen de manifiesto que los acuerdos participativos en el lugar de trabajo van asociados a una 
mejora de las prácticas de gestión de la SST, a un mejor rendimiento de la SST, a una reducción de los 
índices de accidentes del trabajo y lesiones profesionales y, en última instancia, a una mayor productividad. 

Se ha observado asimismo que la creación de una cultura positiva de SST, junto a la promoción de la 
implicación de los trabajadores, reducen el riesgo de accidentes. Los lugares de trabajo con una mayor 
implicación de los trabajadores informan de un 64 por ciento menos de incidentes de seguridad y un 58 
por ciento menos de hospitalizaciones (Harter et al., 2020). 

La comunicación abierta entre los trabajadores y la dirección sobre los problemas de seguridad también ha 
demostrado ser un factor clave para mejorar la cultura de SST en las empresas (Aburumman et al., 2019).

 X Gráfico 1. Notificación por parte de los trabajadores de sus problemas de seguridad a los 
empleadores: panorama mundial

Los delegados de SST de los trabajadores desempeñan un papel fundamental en asegurar la participación 
de los trabajadores y facilitar la cooperación entre los empleadores/la dirección y los trabajadores durante 
el establecimiento de una cultura de prevención en materia de SST en el lugar de trabajo. 

Los datos reflejan una relación positiva entre el compromiso de los delegados de los trabajadores en 
materia de SST en el lugar de trabajo y un mejor rendimiento de la SST (Lloyd-Williams et al., 2012; 
Biggins y Phillips, 1991; Biggins et al., 1991; Gaines y Biggins, 1992; Warren-Langford et al., 1993; Biggins 
y Holland, 1995). En los lugares de trabajo con representación de los trabajadores en el ámbito de la SST, 
la dirección es más susceptible de dar muestras de compromiso con la salud y la seguridad, así como de 
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contar con medidas de prevención tanto por lo que respecta a la SST general como en relación con los 
riesgos psicosociales (Llyod-Williams, et al., 2012).

Las funciones clave de los delegados de los trabajadores en el ámbito de la SST pueden incluir, según la 
legislación pertinente:

 X representar a los trabajadores en todas las cuestiones relacionadas con la SST; 

 X supervisar las medidas adoptadas por los empleadores u otros titulares de obligaciones pertinentes 
para cumplir con sus responsabilidades en materia de SST y de seguridad social; 

 X investigar los problemas de SST planteados por los trabajadores; 

 X investigar cualquier riesgo potencial para la seguridad y la salud de los trabajadores que se derive del 
trabajo de la empresa;

 X hacer observaciones a la dirección sobre cuestiones que afectan a la seguridad y la salud de los 
trabajadores;

 X colaborar con el titular de la obligación principal y ayudarle a abordar cualquier riesgo relacionado 
con el trabajo en la empresa;

 X promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos profesionales;

 X participar y representar a los trabajadores en los procesos de toma de decisiones en materia de SST, y

 X investigar los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, así como los cuasi accidentes.87

Los representantes de los trabajadores deberían tener los derechos y poderes que necesitan para 
desempeñar sus funciones y obligaciones, tal como se estipula en las normas pertinentes de la OIT.88

87 Véase OIT: Support Kit for Developing Occupational Safety and Health Legislation, sección 5 (2022).

88  Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 135); Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 
1981 (núm. 155); Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176); Recomendación sobre los representantes de los 
trabajadores, 1971 (núm. 143); Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores (núm. 164).
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Recuadro 8. Derechos y poderes de los delegados de SST 
de los trabajadores

Facilidades. Los representantes de los trabajadores deberán disponer en la empresa 
de las facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus 
funciones (Convenio núm. 135, artículo 2; Recomendación núm. 143, párrafo 9).

Tiempo libre. Los representantes de los trabajadores en la empresa deberían 
disfrutar, sin pérdida de salario ni de prestaciones u otras ventajas sociales, del 
tiempo libre necesario para desempeñar las tareas de representación en la empresa 
(Recomendación núm. 143, párrafo 10,1), 11,1)), así como para la asistencia a 
reuniones, cursos de formación, seminarios, congresos y conferencias en el ejercicio 
de sus funciones (Recomendación núm. 164, párrafo 12, 2),i).

Información. Deberán adoptarse disposiciones a nivel de la empresa en virtud de 
las cuales los representantes de los trabajadores en la empresa reciban información 
adecuada acerca de las medidas tomadas por el empleador para garantizar la 
seguridad y la salud y puedan consultar a sus organizaciones representativas acerca 
de esta información, a condición de no divulgar secretos comerciales (Convenio 
núm. 155, artículo. 19,c)). Los delegados de seguridad y salud de los trabajadores 
deberían recibir información suficiente sobre las cuestiones de seguridad e 
higiene, tener la posibilidad de examinar los factores que afectan a la seguridad y 
a la salud de los trabajadores y ser alentados a proponer medidas en este campo 
(Recomendación núm. 164, párrafo 12,2),a)).

Formación sin costo alguno para el trabajador. Deberán adoptarse disposiciones 
a nivel de empresa en virtud de las cuales los trabajadores y sus representantes en 
la empresa reciban una formación apropiada en el ámbito de la seguridad e higiene 
del trabajo (Convenio núm. 155, artículo 19,d)). Las medidas de seguridad e higiene 
del trabajo no deberán implicar ninguna carga financiera para los trabajadores 
(Convenio núm. 155, artículo 21).

Acceso a los lugares de trabajo y a los trabajadores. Los delegados de SST de 
los trabajadores deberían tener acceso a cualquier parte de los lugares de trabajo 
y poder comunicar con los trabajadores acerca de las cuestiones de salud y de 
seguridad durante las horas de trabajo y en los lugares de trabajo (Recomendación 
núm. 164, párrafo 12,2),f)).

Acceso al personal de dirección. Los representantes de los trabajadores deberían 
tener la posibilidad de entrar en comunicación, sin dilación indebida, con la dirección 
de la empresa y con los representantes de ésta autorizados para tomar decisiones, 
en la medida necesaria para el desempeño eficaz de sus funciones (Recomendación 
núm.143, párrafo 13).
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Cooperación con el empleador. Deberán adoptarse disposiciones a nivel de 
empresa en virtud de las cuales los representantes de los trabajadores en la 
empresa cooperen con el empleador en el ámbito de la seguridad e higiene del 
trabajo (Convenio núm. 155, artículos 19,b) y 20). Las medidas adoptadas para 
favorecer la cooperación deberían incluir, cuando resulte apropiado y necesario, el 
nombramiento, conforme a la práctica nacional, de delegados de seguridad de los 
trabajadores, de comités obreros de seguridad e higiene o de comités paritarios 
de seguridad e higiene, o de estos dos últimos a la vez; en los comités paritarios, 
los trabajadores deberían tener una representación por lo menos igual a la de los 
empleadores (Recomendación núm. 164, párrafo 12,1)).

Consultas. Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en virtud de las 
cuales los trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus organizaciones 
representativas en la empresa estén habilitados, de conformidad con la legislación 
y la práctica nacionales, para examinar todos los aspectos de la seguridad y la salud 
relacionados con su trabajo, y sean consultados a este respecto por el empleador 
(Convenio núm. 155, artículo 19,e)). Los representantes de los trabajadores en materia 
de SST deberían ser consultados cuando se prevean—y antes de que se ejecuten—
nuevas medidas importantes de seguridad e higiene, y procurar por su parte 
conseguir la adhesión de los trabajadores a tales medidas; y ser consultados cuando 
se prevean cambios en las operaciones y procesos de trabajo y en el contenido o en 
la organización del trabajo que puedan tener repercusiones en la seguridad o la salud 
de los trabajadores (Recomendación núm. 164, párrafo 12,2) b)-c)).

Participación en la toma de decisiones. Los representantes de los trabajadores 
en materia de SST deberían tener posibilidad de contribuir al proceso de toma de 
decisiones al nivel de la empresa en lo que concierne a las cuestiones de seguridad y 
de salud y de contribuir a las negociaciones en la empresa en materia de seguridad 
y salud en el trabajo (Recomendación 164, párrafo 12,2)e)-h)).

Colocación de los avisos y la información de los sindicatos en lugares visibles y 
distribución de éstos. Se debería autorizar a los representantes de los trabajadores 
que actúen en nombre de un sindicato a que coloquen avisos sindicales en los 
locales de la empresa en lugar o lugares fijados de acuerdo con la dirección y a los 
que los trabajadores tengan fácil acceso (Recomendación núm. 143, párrafo 15,1)). 
La dirección debería permitir a los representantes de los trabajadores que actúen 
en nombre de un sindicato que distribuyan boletines, folletos, publicaciones y otros 
documentos del sindicato entre los trabajadores de la empresa (Recomendación 
núm. 143, párrafo 15,2)).

Acceso a los inspectores del trabajo. Los delegados de seguridad de los 
trabajadores deberían tener la libertad de establecer contacto con los inspectores 
del trabajo (Recomendación núm. 164, párrafo 12,2,g)).

Acceso a conocimientos técnicos externos. Los representantes de los 
trabajadores en materia de SST deberían recurrir a especialistas para asesorarlos 
sobre problemas de salud y de seguridad particulares (Recomendación núm. 164, 
párrafo 12,2, j)).
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Durante una pandemia, los delegados de SST de los trabajadores son de vital importancia para fomentar 
la cooperación en aras de promover un entorno de trabajo seguro y saludable, en beneficio tanto de los 
trabajadores como de los empleadores. Según un estudio realizado en el Reino Unido, los lugares de 
trabajo que ya contaban con delegados de SST antes de la pandemia de COVID-19 eran más propensos 
a haber realizado evaluaciones de riesgos durante ese tiempo (Moore et al., 2021).

Durante la crisis de la COVID-19, los sindicatos han elaborado materiales de orientación y formación para 
apoyar a los delegados de SST de los trabajadores en el desempeño de sus funciones.

 X En Filipinas, un grupo de organizaciones de trabajadores, integrado por representantes de 
los sindicatos y del sector informal, se reunió para estudiar el papel de las organizaciones 
de trabajadores en la supervisión de la aplicación de los planes de SST, especialmente en las 
microempresas y las empresas informales. Esta acción se llevó a cabo tras una formación 
impartida por la OIT sobre la prevención de la COVID-19 mediante el enfoque de la PAOT. A 
través del diálogo social a nivel local, las organizaciones de trabajadores y sus respectivos 
miembros pueden cooperar con los trabajadores de la sanidad pública del gobierno local en el 
control de la SST. Los sindicatos también pueden involucrar al sector privado, a través de sus 
proyectos de responsabilidad social corporativa, en la ampliación de su difusión para ayudar a 
las microempresas y a las pequeñas y medianas empresas (mipymes) a establecer una cultura de 
SST en el lugar de trabajo.89 

	X 3.2 Establecimiento de una cooperación 
eficaz en el  lugar de trabajo:  el  papel 
clave de los comités paritarios de SST

Los comités paritarios de SST facilitan que los trabajadores y los empleadores trabajen juntos de forma 
coordinada en el tratamiento de los problemas de SST en el lugar de trabajo. La Recomendación sobre 
el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 197), promueve la constitución 
de estos comités mixtos en el lugar de trabajo para promover una cultura nacional de prevención en materia de 
seguridad y salud (párrafo. 5,f)).

Un comité paritario de SST puede definirse como un órgano bipartito compuesto por igual número de 
representantes de los trabajadores y de los empleadores,90 que se establece en el lugar de trabajo y al 
que se le asignan diversas funciones destinadas a garantizar la cooperación entre los empleadores y los 
trabajadores con el fin de lograr y mantener condiciones de trabajo seguras y saludables y un entorno 
de trabajo sólido.

La creación de comités paritarios de SST es obligatoria en muchos países,91 aunque suele depender del 
tamaño de la empresa. En algunos países, la legislación puede exigir la creación de un comité de dichas 
características en las empresas más pequeñas a petición de un trabajador. 

89  Reunión de la OIT con organizaciones de trabajadores a través de a plataforma Zoom. Actas de la reunión. 17 de noviembre 
de 2021. 

90  Véase la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 164), párr. 12 ,1).

91  Véase la base de datos de la OIT: LEGOSH, theme 8.6, «Joint OSH Committee».
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 X En Noruega, los comités de SST son obligatorios en las empresas de más de 50 trabajadores y 
también deben constituirse en las empresas de 20 a 50 trabajadores si lo solicita cualquiera de 
las partes de la empresa o a discreción de la Autoridad de Inspección del Trabajo.92

Cuando el establecimiento de un comité paritario de SST es obligatorio, la legislación nacional puede 
especificar la composición, que suele depender del tamaño de la empresa. En algunos países, la 
legislación exige que los comités de SST cuenten con un especialista en SST entre sus miembros.

 X En Tailandia, los comités de SST deben contar con un responsable de seguridad como miembro, 
además de los representantes de los empleadores y de los trabajadores.93 

En los países en los que la legislación nacional sobre SST no regula los comités paritarios de SST, los 
convenios colectivos pueden hacerlo en su lugar. 

 X Un acuerdo suscrito entre el Foro Mixto de Asociaciones del Sector de la Confección (JAAF) y un 
grupo de sindicatos de Sri Lanka establece disposiciones para los comités de salud bipartitos en 
las fábricas de confección con el fin de abordar los riesgos de SST relacionados con la COVID-19 
y mejorar la seguridad y la salud.94

Las funciones, los derechos y los poderes de los comités de SST pueden variar de un país a otro; sin 
embargo, suelen ser iguales o similares a los de los delegados de los trabajadores. Sin embargo, ni cabe 
decir que estos comités pueden tener un mayor número de tareas estatutarias y complejas que las de 
los delegados individuales de los trabajadores, ya que cuentan con muchos más recursos humanos y 
capacidad. 

Las tareas que pueden asignarse a estos comités incluyen el seguimiento de la aplicación de los 
programas de política de prevención de riesgos; la formación de los trabajadores en materia de SST; 
la contribución al mantenimiento de los registros de SST, y el seguimiento de los datos relativos a los 
accidentes del trabajo, las enfermedades profesionales y los riesgos profesionales.

Aunque hay muchas formas en las que los empleadores y los trabajadores pueden cooperar en el lugar 
de trabajo para cumplir los requisitos de SST, los comités paritarios de SST han demostrado ser una de 
las más exitosas.95 

Durante la crisis de la COVID-19, los comités paritarios de SST han desempeñado un papel fundamental 
a la hora de responder a los problemas de SST. De hecho, están bien situados para detectar situaciones 
de posible exposición a la COVID-19, evaluar los riesgos y desarrollar planes de control y mitigación de 
la exposición.

92  Véase LOVDATA (Noruega): Ley sobre un entorno de trabajo núm. 62, 2005, art. 7-1.

93  Véase ILO Natlex: Thailand. Ministerial Regulation Prescribing Standards for the Administration and Management of 
Occupational Safety, Health and Environment, No. B.#. 2549, 2006, clause 23. 

94  Véase IndustriALL (Sri Lanka): Unions in Sri Lanka sign landmark agreement in global apparel supply chain (2021).

95  Véase la hoja informativa Joint Health Committees preparada para el Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo de 
2015 (OIT, 2015).
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	X 3. 3 Promoción de unos SG -SST y de 
una cultura positiva de la SST basados 
en el  diálogo social

Para controlar eficazmente los riesgos de SST, prevenir los accidentes del trabajo y las enfermedades 
profesionales, y mejorar con ello la productividad, los empleadores deberían establecer un SG-SST sólido 
como parte integrante de la gestión general de la empresa.96 

Los SG-SST son un instrumento lógico y útil para promover la mejora continua del rendimiento de la SST 
en el seno de la organización. Incluyen un conjunto de acciones y procesos que establecen, supervisan 
y evalúan los esfuerzos de la organización para mantener a los trabajadores seguros y sanos y cumplir 
con la legislación nacional. 

Los elementos clave para el éxito de su aplicación son garantizar tanto el compromiso de la dirección 
como la participación activa de los trabajadores en su ejecución conjunta. Además, un SG-SST no es eficaz 
si no va acompañado de una cultura positiva de SST en el lugar de trabajo (Hale y Hovden, 1998). Dicha 
cultura de SST no debería contemplarse al margen de la cultura organizativa—o como un anexo a ella—-, 
sino que debería estar integrada en la misma.

96  Los distintos aspectos de la aplicación de los SG-SST varían de un país a otro, desde la obligatoriedad de su establecimiento 
hasta el recurso voluntario a los mismos.
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Fuente: Kim et al., 2016.

Entre 1986 y 2013, se registró un descenso en la incidencia de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales en la Región Administrativa Especial de Hong Kong (China), gracias a la aplicación de 
diversas medidas de SST.

La tecnología y los SG-SST han avanzado mucho en la creación de un mundo más seguro, pero, como 
puede observarse en el gráfico, la introducción y la mejora de una cultura de seguridad en el lugar de 
trabajo pueden reducir notablemente el número de accidentes del trabajo.
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Recuadro 9: Construcción de una cultura de SST sólida y 
positiva en el lugar de trabajo

En términos generales, una cultura positiva de SST es aquella en la que la dirección y los trabajadores 
valoran el derecho a un entorno de trabajo seguro y saludable y colaboran activamente para conseguirlo. 
Se basa en una comunicación y un diálogo abiertos entre trabajadores y empleadores, donde los 
trabajadores se sienten cómodos compartiendo sus incidentes y preocupaciones. 
El liderazgo y el compromiso con la SST por parte de los empleadores y de la alta dirección son cruciales 
para crear una cultura positiva de SST. De hecho, la percepción de las actitudes y los comportamientos 
de los altos directivos en relación con la SST constituye la base del comportamiento de los trabajadores 
en este ámbito y, por tanto, de los resultados de la empresa en la materia (Clarke, 1999).
Se han identificado siete valores fundamentales que son importantes para el desarrollo de una cultura 
positiva de SST:

implicación social

justice

confianza

sostenibilidad

participación

resiliencia y 
flexibilidad

desarrollo y 
crecimiento

Todos y cada uno de estos valores fundamentales son importantes para el desarrollo de una cultura 
positiva de SST, y cada uno de ellos puede tener una influencia directa e indirecta en la SST. Al mismo 
tiempo, también contribuyen al éxito comercial de una empresa.
Las empresas con una cultura positiva de SST:
	X disponen de un sistema de información sobre seguridad que recoge, analiza y difunde la información 
procedente de los incidentes y cuasi accidentes, así como de los controles proactivos periódicos del 
sistema;
	X cuentan con una cultura de notificación en la que las personas están dispuestas a informar de sus 
errores, faltas e infracciones;
	X cuentan con una cultura de confianza en la que se anima e incluso se recompensa a las personas para 
que proporcionen información esencial relacionada con la seguridad, pero en la que también está 
claro dónde está la línea que separa el comportamiento aceptable del inaceptable;
	X son flexibles, en cuanto a la capacidad de reconfigurar la estructura organizativa ante un entorno de 
tareas dinámico y exigente, y
	X tienen la voluntad y la competencia para sacar las conclusiones correctas de su sistema de seguridad, 
y están dispuestas a aplicar modificaciones cuando es necesario (Reason, 1997).

	X Fomentar el diálogo social para una cultura de seguridad y salud.40



Existen diferentes etapas en el desarrollo de la cultura de SST (Kim et al., 2016):

Mediante cambios organizativos bien gestionados, construidos sobre la base del diálogo social, las 
empresas pueden transformarse para adquirir una cultura positiva de SST.
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Las Directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo, ILO-OSH 2001 se 
elaboraron de acuerdo con principios acordados internacionalmente y definidos por los mandantes tripartitos 
de la OIT con el fin de lograr una mejora continua de los resultados en materia de SST. Establecen la importancia 
de adoptar las medidas oportunas para el establecimiento de un SG-SST, que debería contener los siguientes 
elementos clave: política, organización de la planificación y la aplicación, evaluación y adopción de medidas en pro 
de mejoras.

La participación de los trabajadores es un elemento esencial de todo SG-SST, y es necesaria en todos sus elementos.

 X Gráfico 3: Directrices ILO-OSH 2001: Participación de los trabajadores en todos los elementos del SG-SST
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Como parte de la gestión de la SST, el empleador debería identificar los peligros y controlar los riesgos 
en el lugar de trabajo. Para ello, debería determinar qué puede causar daños a los trabajadores y otras 
personas , y decidir si lo que está haciendo al respecto basta para prevenirlo. Este proceso se conoce 
como evaluación de riesgos. La evaluación de riesgos consiste en identificar los peligros, evaluar los 
riesgos asociados y adoptar medidas razonables y proporcionadas para controlar dichos riesgos.97 

Una evaluación de riesgos en el lugar de trabajo realizada de forma adecuada contribuye a la protección 
de la salud y el bienestar de los trabajadores y también beneficia a las empresas a través de una a mejor 
organización de las prácticas de trabajo que puede redundar en un aumento de la productividad. La 
OIT ha desarrollado una serie de herramientas para apoyar a los empleadores y a los trabajadores y sus 
representantes en el proceso de evaluación de riesgos, siguiendo pasos sencillos y lógicos98.

Recuadro 10.  En Indonesia los interlocutores sociales 
fomentan la  evaluación de los r iesgos de contraer 
la  COVID-19 en las mipymes y en el  sector de la 
hostelería9 9

Durante la pandemia de COVID-19, prácticamente todas las empresas se han visto afectadas y han 
sufrido pérdidas. Las mipymes y las empresas del sector de la hostelería son algunas de las empresas 
más afectadas por la pandemia y sus efectos. 
Dos organizaciones de empleadores de Indonesia, la Asociación de Empleadores de Indonesia (Apindo) y 
la Asociación de Hoteles y Restaurantes de Indonesia (PHRI), en colaboración con la OIT, están alentando 
a los miembros de sus empresas en Yakarta a aprovechar un servicio gratuito de evaluación de riesgos 
de contraer la COVID-19 basado en las directrices nacionales de Indonesia para operar con seguridad 
durante la pandemia. El proyecto gratuito de evaluación de riesgos también incluye el asesoramiento de 
médicos especializados en SST, que pueden aconsejar a las empresas sobre las medidas que deben tomar 
tras la evaluación. Por otro lado, el Ministerio de Trabajo y varias confederaciones sindicales participan 
como socios clave en el desarrollo y aplicación del proyecto. 
El servicio de evaluación de riesgos se ha prestado gratuitamente a más de 1 500 lugares de trabajo de 
toda Indonesia.

Los empleadores deberían garantizar que los trabajadores y/o sus representantes participen plenamente 
en el proceso de evaluación de riesgos. Contarán con información útil sobre cómo proceder, lo que les 
ayudará a realizar la evaluación de riesgos de manera más rigurosa y eficaz.

97 Según las Directrices ILO-OSH 2001: Las medidas de prevención y protección deberían aplicarse con arreglo al siguiente orden de 
prioridad: a) supresión del peligro/riesgo; b) control del peligro/riesgo en su origen, con la adopción de medidas técnicas de control 
o medidas administrativas; c) reducción al mínimo del peligro/riesgo, con el diseño de sistemas de trabajo seguro que comprendan 
disposiciones administrativas de control, y d) cuando ciertos peligros/riesgos no puedan controlarse con disposiciones colectivas, el 
empleador debería ofrecer equipo de protección personal, incluida ropa de protección, sin costo alguno y debería aplicar medidas 
destinadas a asegurar que se utiliza y se conserva dicho equipo (sección 3.10.1).

98 Véase OIT: Una Guía de 5 pasos para empleadores, trabajadores y sus representantes sobre la realización de evaluaciones 
de riesgos en el lugar de trabajo (2013).

99 Véase OIT: Press Release: ILO, Apindo and PHRI to enhance COVID-19 prevention measures in hospitality industry and 
SMEs; y la página web de la OIT sobre el proyecto: Enhancing COVID-19 prevention at and through workplaces: Job creation 
through business re-opening and continuation.
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Recuadro 11 .  El  enfoque de la  formación par ticipativa 
orientada a la  acción de la  OIT (PAOT)

La metodología de la formación participativa orientada a la acción (PAOT) se desarrolló originalmente en el 
decenio de 1980 para difundir buenas prácticas y soluciones que ayudaran a superar las limitaciones que 
suelen observarse en las pequeñas empresas y en los contextos informales, como un presupuesto bajo, 
una capacidad de gestión limitada y unos medios logísticos escasos. 
A lo largo de los años, la OIT ha desarrollado una serie de programas de formación con el enfoque PAOT, 
en los que se capacita y apoya a empleadores, directivos y trabajadores—-incluidos los agricultores—para 
mejorar la SST, las condiciones de trabajo y la productividad. A partir de una autoevaluación realizada a 
través del lugar de trabajo y utilizando las listas de comprobación de acciones de la PAOT, los participantes 
pueden identificar las prioridades en materia de SST y desarrollar ideas creativas y prácticas, utilizando los 
recursos disponibles a nivel local. 
El «enfoque participativo» hace hincapié en la necesidad de que participen tanto las organizaciones de 
empleadores como las organizaciones de trabajadores para asegurar la mejora continua de las condiciones 
de SST y la productividad. El enfoque PAOT incluye varias técnicas que fomentan el asesoramiento mutuo 
y la colaboración entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes, así como entre distintas 
empresas. La evaluación comparativa, la reunión y el debate con otras personas, o la visita a su entorno de 
trabajo proporcionan perspectivas más amplias.
En la página web de la OIT puede consultarse una lista exhaustiva de herramientas y publicaciones: 
Participatory action-oriented training (PAOT).

La participación de los trabajadores en las cuestiones del ámbito de la SST reviste especial pertinencia durante 
a las crisis, como la de la pandemia de COVID-19, ya que los nuevos peligros y riesgos pueden aumentar 
rápidamente debido a la situación de crisis y a la luz de las nuevas medidas adoptadas. La participación activa 
de los trabajadores y sus representantes en la toma de decisiones contribuye a la adopción de soluciones 
sostenibles y apropiadas y da lugar a un mayor compromiso para con las decisiones adoptadas.

©iStock/ kali9
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 X En el Canadá, los representantes de los trabajadores colaboraron con los empleadores en la 
formulación de planes de mitigación de la COVID-19, como procesos de detección y rastreo de 
contactos.100 

 X En Sri Lanka, los trabajadores y los empleadores de dos plantaciones de té de Kalutara y Ratnapura 
participaron en una formación conjunta sobre SST. Los participantes identificaron áreas de mejora 
de la SST en la fábrica de procesamiento de té y en la granja de plantación que visitaron.101

 X Una empresa de programas informáticos con sede en el Reino Unido, Sage, elaboró una encuesta 
anónima en directo con objeto de que los trabajadores comunicaran sus observaciones sobre los 
planes de SST para hacer frente a la pandemia (Galinsky, 2022). 

 X En Irlanda, la Dirección de Salud y Seguridad (HSE) ha formulado unas directrices en las que 
se pone de relieve el carácter esencial que reviste la consulta con los trabajadores en todas las 
fases de aplicación de las medidas para hacer frente a la COVID-19 en el lugar de trabajo, En las 
directrices también se subraya la necesidad de nombrar a un representante de los trabajadores 
para cuestiones relacionadas con la COVID-19 que ayude en la aplicación y la comunicación de las 
medidas relacionadas.102 

 X En la India, el gobierno del estado de Kerala y la OIT organizaron una formación en línea para la 
mitigación de los riesgos de contraer la COVID-19 en el lugar de trabajo. Esta formación fue utilizada 
por varias empresas, en las que trabajadores y empleadores trabajaron juntos para desarrollar ideas 
de mejora en sus respectivos lugares de trabajo.103

 X Panasonic Manufacturing Indonesia constituyó un grupo de trabajo para abordar la pandemia de 
COVID-19 en el lugar de trabajo, que se coordinó con el Gobierno y contó con la participación de la 
dirección y los trabajadores.104

Herramientas 
de OIT para 
proteger la 
seguridad 
y la salud 
de los 
trabajadores 
durante la 
crisis de la 
COVID-19

La OIT ha elaborado una serie de herramientas para apoyar a los empleadores y a los trabajadores 
en la gestión de la SST durante la crisis de la COVID-19, como:
Anticiparse a las crisis, prepararse y responder. Invertir hoy en sistemas resilientes de SST (Informe 
del Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo, abril de 2021);
Prevención y mitigación del COVID-19 en el trabajo: LISTA DE COMPROBACIÓN (abril de 2020); 
Frente a la pandemia: Garantizar la Seguridad y Salud en el Trabajo (Informe para el Día Mundial 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, abril de 2020);
Un regreso seguro y saludable al trabajo durante la pandemia de COVID-19. Reseña de políticas 
(mayo de 2020);
Regresar al trabajo de forma segura: Diez medidas de acción (mayo de 2020);
Gestión de los riesgos psicosociales relacionados con el trabajo durante la pandemia de COVID-19 
(junio de 2020);
El teletrabajo durante la pandemia de COVID-19 y después de ella. Guía práctica (julio 2020);
La COVID-19 y los centros de salud. Lista de medidas para aplicar en los centros de salud (julio de 2020);
La higiene de las manos en el lugar de trabajo: una medida básica de salud y seguridad en el 
trabajo para la prevención y el control de la COVID-19. Reseña de políticas (septiembre de 2020);
Prevención y mitigación de COVID-19 en el trabajo para Pequeñas y Medianas Empresas. Lista de 
comprobación y manual de comprobación (agosto de 2020).
Prevención y mitigación de COVID-19 en el trabajo (Nota de políticas de la OIT y OMS, Mayo 2021)

100  Véase Gobierno de Ontario: COVID-19 and workplace health and safety (2020).

101 Información proporcionada por la Oficina Subregional de la OIT para Asia Meridional (OSR-Nueva Delhi)

102  Véase HSE Irlanda: Work safely – arrangements for COVID-19 (2021).

103  Véase OIT: Good practice in workplaces against COVID-19 (2021).

104  Véase OIT: Good practice in workplaces against COVID-19 (2021).
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Durante la pandemia de COVID-19, la necesidad de trabajar desde casa ha planteado retos considerables 
para garantizar unas condiciones de trabajo seguras y saludables, para las que tanto los empleadores 
como los trabajadores no siempre estaban preparados física, mentalmente, o desde el punto de vista 
de las infraestructuras necesarias. Según una encuesta reciente llevada a cabo por la Society for Human 
Resource Management (SHRM), el 71 por ciento de los empleadores informaron de que tenían problemas 
para adaptarse al trabajo a distancia, el 65 por ciento de las empresas informaron de que el estado 
de ánimo de los trabajadores era difícil de mantener durante el teletrabajo, y más de un tercio de los 
empleadores informaron de que se enfrentaban a dificultades en relación con la cultura de la empresa, 
la productividad de los trabajadores y la regulación de las licencias anuales105. Una encuesta realizada a 
1 000 trabajadores en los Estados Unidos reveló que a cuatro de cada cinco trabajadores les resultaba 
difícil «desconectar» por la noche después del trabajo, y que el 45 por ciento afirmaba sentir que su salud 
mental era peor mientras teletrabajaba (Westfall, 2020). 

Aunque puede ser difícil para los empleadores realizar evaluaciones de riesgos tradicionales en el 
domicilio de un trabajador, sigue siendo su responsabilidad el comprobar:

 X que el trabajo puede realizarse con seguridad desde casa, lo que puede comportar ajustes en las 
tareas, si es necesario.

 X que los trabajadores disponen del equipo y las herramientas adecuadas para trabajar de forma segura 
en casa, incluido el equipo de protección o de seguridad necesario, en su caso; 

 X que los trabajadores disponen de la información, la instrucción, la supervisión y la formación 
pertinentes, incluidas las medidas para hacer frente a las emergencias; 

 X que se realizan ajustes razonables para los trabajadores con discapacidad en relación con el trabajo 
que deben realizar desde casa, y 

 X que se toman medidas para proteger la salud y el bienestar físico y mental de los trabajadores.

En este contexto, la cooperación entre los empleadores y las personas que trabajan desde casa reviste 
una importancia obvia. Los trabajadores deberían poder comunicar periódicamente a sus empleadores 
sus inquietudes y los problemas que experimentan con las políticas y directrices recién adoptadas.

 X Un estudio realizado por WorldatWork reveló que la comunicación entre los empleadores y los 
trabajadores en relación con las cuestiones de SST había aumentado con el trabajo desde casa 
durante la pandemia, y el 88 por ciento de los empleadores declararon que habían aumentado sus 
comunicaciones con sus trabajadores en relación con la seguridad y la salud (WorldatWork, 2020).

 X Mercury Systems, una empresa aeroespacial multinacional con trabajadores en todo el mundo, ha 
encuestado a sus trabajadores periódicamente durante el teletrabajo provocado por la COVID-19, 
para identificar sus áreas de preocupación y recibir comentarios (Galinsky, 2022).

 X Un informe técnico conjunto elaborado por la OIT y la OMS examina los beneficios y los riesgos 
del teletrabajo para la salud. Ofrece sugerencias políticas para abordar los riesgos incurridos y 
examina el papel de los Gobiernos, los empleadores, los trabajadores y los servicios de salud en el 
lugar de trabajo.106

En conclusión, la creación de una cultura de prevención en materia de SST en el lugar de trabajo—
basada en un SG-SST sólido y capaz de hacer frente a nuevos retos y emergencias—requiere el pleno 
compromiso y la participación tanto de los empleadores como de los trabajadores. Sólo se pueden 
diseñar y aplicar con éxito medidas de SST adecuadas y sostenibles a través de un diálogo basado en la 
confianza y la cooperación mutuas.

105 Véase SHRM: Remote Work (2022).

106 Véase OMS/OIT:  Healthy and Safe Telework (2022). 

	X 2. Nivel del lugar de trabajo: cooperación entre empleadores y trabajadores para una gestión eficaz de la SST 47

https://www.shrm.org/resourcesandtools/pages/remote-work.aspx
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/news/WCMS_836254/lang--en/index.htm




 X Fortalecimiento 
del diálogo social 
para promover la 
SST durante las 
crisis y más allá

Es de dominio público que se están viviendo tiempos sin precedentes en todo el mundo, en los que todos 
los países siguen experimentando los devastadores y trascendentales efectos de la pandemia de COVID-
19. Se prevé que esta situación y sus consecuencias persistan durante muchos meses, incluso años. 

Además de la trágica pérdida de vidas y los daños para la salud de las personas y las comunidades, 
la pandemia ha tenido efectos demoledores en el mundo del trabajo. Ha provocado un aumento del 
desempleo, del subempleo, de la inactividad y de la informalidad; ha reducido los ingresos laborales y 
empresariales, provocando cierres de empresas y quiebras, sobre todo en el caso de pequeñas empresas; 
ha planteado nuevos retos en materia de SST y de derechos fundamentales en el trabajo, y ha ocasionado 
interrupciones en las cadenas de suministro, con amplias repercusiones para los trabajadores implicados. 
Como consecuencia de todo ello, tanto la situación de pobreza como la desigualdad de género y la 
desigualdad económica y social se han visto agravadas por la pandemia.

Probablemente haya muy pocos trabajadores en todo el mundo que puedan decir que no se han visto 
afectados por la COVID-19 de un modo u otro. La pandemia ha expuesto a los trabajadores y a las 
personas en el mundo del trabajo al riesgo de infección por el nuevo coronavirus, así como a riesgos 
nuevos y emergentes relacionados con los efectos a largo plazo de la emergencia y con las prácticas y 
procedimientos de trabajo adoptados recientemente. Por ejemplo, los riesgos psicosociales son cada vez 
más preocupantes, ya que pueden afectar tanto a los trabajadores como a los empleadores en muchos 
sectores y ocupaciones diferentes.

Como se ha señalado a lo largo del presente informe, las respuestas de los países a la pandemia de 
COVID-19 han demostrado la importancia de la participación de los interlocutores sociales en la 
gobernanza de la SST. Debemos llevar esta lección con nosotros para salir de esta crisis y ayudarnos 
a afrontar cualquier crisis futura que pueda surgir, esforzándonos constantemente por reducir los 
riesgos en materia de SST y prevenir los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales fuera 
del contexto de una crisis.



Desde el comienzo de la crisis, los Gobiernos de muchos países han implicado a los interlocutores sociales 
en el debate nacional para determinar las políticas y estrategias adecuadas dirigidas a proteger a las 
personas del mundo del trabajo del nuevo coronavirus y otros riesgos relacionados. La participación 
de los interlocutores sociales en el proceso de toma de decisiones al respecto ha mejorado claramente 
la calidad de las políticas y las estrategias, gracias a su profundo conocimiento de las necesidades y 
realidades de las empresas y de los trabajadores. Este diálogo social también ha fomentado la apropiación 
y el compromiso de los interlocutores sociales con las políticas adoptadas, facilitando así su aplicación 
rápida y eficaz.107 En muchos países, el diálogo social ha dado lugar a la adopción de requisitos legales, 
como reglamentos, normas técnicas y/o convenios colectivos, que abarcan diferentes ámbitos, desde 
medidas para prevenir y tratar los casos de COVID-19 en el lugar de trabajo hasta acuerdos de teletrabajo. 

La colaboración y el diálogo con otras partes interesadas, como las alianzas con los actores de la salud 
pública y los servicios de emergencia sobre cuestiones de interés común, han demostrado ser vitales 
durante la pandemia de COVID-19. Como la COVID-19 ha sido una fuente de preocupación tanto para 
los trabajadores como para el público en general, su respuesta ha requerido una respuesta coordinada. 
Habida cuenta de que los lugares de trabajo son entornos en los que las personas suelen reunirse muy 
cerca unas de otras, muchas medidas de salud pública se han dirigido específicamente a los lugares de 
trabajo mediante la aplicación del teletrabajo obligatorio y de medidas como la obligatoriedad de llevar 
mascarilla. Además, muchas campañas nacionales de vacunación han incluido el acceso prioritario a las 
vacunas para determinados grupos de trabajadores especialmente expuestos al riesgo de infección, 
como los trabajadores de atención de salud y los de los servicios de emergencia.108 

Las campañas de vacunación entre los trabajadores en general han sido clave para aumentar la 
aceptación de la vacuna por parte de la comunidad en general y reducir la propagación en la comunidad 
y los grupos de infecciones en el lugar de trabajo. En este ámbito, los empleadores y los médicos del 
trabajo han podido asociarse con los funcionarios locales de salud pública para organizar la vacunación 
in situ. La participación de los representantes de los trabajadores ha sido esencial para proporcionar 
información a los trabajadores sobre la vacunación, información sobre la logística de los planes de 
vacunación, así como para fomentar la aceptación.  

A medida que el mundo sigue adaptándose y respondiendo a una situación en continua evolución, esta 
estrecha asociación y colaboración entre las autoridades de salud pública y los actores de SST—incluidos 
los interlocutores sociales—seguirá siendo decisiva para tomar las medidas adecuadas dirigidas a 
salvaguardar a los trabajadores y a la comunidad. Ampliar este diálogo será fundamental para fortalecer 
los sistemas de SST a todos los niveles, de modo que estén preparados para responder a las necesidades 
de seguridad y salud de los trabajadores en caso de futuros imprevistos y emergencias. 

A lo largo de la pandemia, las organizaciones de empleadores y de trabajadores también han 
desempeñado un papel clave para garantizar una comunicación e información eficaces y coordinadas a 
fin de promover el cumplimiento de la legislación, y han contribuido la posterior adopción de medidas 
adecuadas de SST en el lugar de trabajo. De hecho, los interlocutores sociales han desarrollado campañas 
de sensibilización, así como materiales de información y formación. Cuando se diseñan y realizan 
conjuntamente, estas iniciativas pueden tener un mayor impacto.

La colaboración efectiva entre empleadores y trabajadores en el lugar de trabajo es una piedra angular 
para un SG-SST sólido, y reviste una importancia fundamental para la SST. Durante la pandemia de 
COVID-19, los lugares de trabajo han tenido que adoptar nuevos procedimientos y medidas para 
prevenir el contagio y mitigar otros riesgos que han ido surgiendo, inclusive en relación con los cambios 
introducidos en las modalidades de trabajo. La participación y el compromiso de los trabajadores, a 
través de los comités paritarios de SST o de los delegados de SST de los trabajadores, pueden contribuir 
al diseño de medidas adecuadas y eficaces, adaptadas al lugar de trabajo y a las necesidades de los 
trabajadores, así como al éxito de su aplicación.

107 Véase OIT: Reseña de políticas. La necesidad del diálogo social en la gestión de la crisis causada por la COVID-19 ( mayo de 2020). 

108 Según el COVID Policy Tracker de la Universidad de Oxford (disponible aquí), al examinar los planes oficiales de vacunación 
en 167 países, se observa que las tres categorías principales de los planes oficiales vacunación son las personas de edad, las 
personas clínicamente vulnerables y los trabajadores de atención de salud de primera línea. 
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Recuadro 12. Llamamiento mundial a la acción para 
una recuperación centrada en las personas  de la crisis 
causada por la COVID-19 que sea inclusiva, sostenible y 
resiliente: la importancia fundamental del diálogo social 
para proteger a todos los trabajadores.

En su reunión de junio de 2021 de la Conferencia Internacional del Trabajo, los delegados de los 
Gobiernos, los empleadores y los trabajadores de 181 países adoptaron por unanimidad el Llamamiento 
mundial a la acción para una recuperación centrada en las personas de la crisis causada por la 
COVID-19 que sea inclusiva, sostenible y resiliente. 
El Llamamiento mundial a la acción insta a los países a trabajar por una recuperación económica y social 
de la crisis que dé prioridad a la creación de trabajo decente para todos y que subsane las desigualdades.
Se centra en cuatro ámbitos clave: 

	X crecimiento económico inclusivo y empleo
	X protección de todos los trabajadores
	X protección social universal 
	X diálogo social

El Llamamiento mundial a la acción destaca la necesidad de proporcionar a todos los trabajadores una 
protección adecuada, y hace hincapié en el respeto de las normas internacionales del trabajo, incluidas 
las relativas a la SST. También insta a que se garantice que los trabajadores con mayor riesgo de 
exposición a la COVID-19—y los que corren mayor riesgo de sufrir efectos negativos en la salud, como los 
trabajadores sanitarios y todos los demás trabajadores de primera línea, incluidos los que trabajan a nivel 
transnacional—tengan acceso a las vacunas, a los EPP, a la formación, a las pruebas y al apoyo psicosocial 
necesarios, y que reciban una remuneración adecuada y estén protegidos en el trabajo, inclusive contra 
la carga de trabajo excesiva. 
Reconociendo que las condiciones de trabajo seguras y saludables son fundamentales para el trabajo 
decente, el Llamamiento mundial a la acción pide a los países que refuercen sus medidas de SST 
cooperando con las instituciones públicas, las empresas privadas, los empleadores y los trabajadores y 
sus representantes en la provisión de orientación práctica adaptada; que apoyen la gestión de riesgos; 
que introduzcan medidas adecuadas de control y preparación para emergencias; que adopten medidas 
para prevenir nuevos brotes u otros riesgos profesionales, y que cumplan las medidas sanitarias y otras 
normas y reglamentos en relación con la COVID-19. 
Insta asimismo a que se introduzcan, utilicen y adapten el teletrabajo y otras nuevas modalidades de 
trabajo para conservar los puestos de trabajo y ampliar las oportunidades de trabajo decente a través 
de, entre otros medios, la regulación, el diálogo social, la negociación colectiva, la cooperación en el lugar 
de trabajo y la adopción de medidas para reducir las disparidades en el acceso digital, respetando las 
normas internacionales del trabajo y la privacidad y promoviendo la protección de datos y la conciliación 
entre la vida laboral y la vida personal.
El Llamamiento mundial a la acción reconoce el papel que el diálogo social, tanto bipartito como tripartito, 
ha desempeñado en la respuesta inmediata a la pandemia de COVID-19 en muchos países y sectores, 
así como su importancia para apoyar la consecución de los resultados que establece, inclusive a través 
de la consulta de los Gobiernos con los interlocutores sociales sobre el diseño y la aplicación de planes y 
políticas nacionales de recuperación que aborden la necesidad de conservar y crear puestos de trabajo 
decente, la continuidad de las empresas y la inversión en sectores y ámbitos prioritarios.
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	X Anexo.  Recursos y herramientas

OIT: Herramientas seleccionadas sobre la COVID-19

Nombre Descripción Enlace

Anticiparse a las 
crisis, prepararse y 
responder. Invertir 
hoy en sistemas 
resistentes de 
seguridad y salud en 
el trabajo

Informe que examina los elementos de un sistema 
de SST fuerte y resiliente. Ofrece ejemplos de 
la pandemia de COVID-19 para poner de relieve 
el modo en que los sistemas de SST pueden 
fortalecerse tras una crisis. 

El anexo del informe contiene recursos de 
organizaciones internacionales, Gobiernos y 
organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--lab_admin/documents/
publication/wcms_780968.pdf 

Breve guía de 
referencia sobre 
las políticas más 
frecuentes para 
responder a la COVID 
19 

Guía de referencia elaborada por Oficina de 
Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) de la 
OIT que analiza las medidas políticas comunes en 
respuesta a la pandemia que afectan a las empresas 
directa o indirectamente, e incluye una sección 
sobre la mejora de la SST. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--act_emp/documents/
publication/wcms_757873.pdf  

COVID-19 y el mundo 
del trabajo

Portal web que ofrece recursos y noticias sobre 
cómo está afectando la COVID-19 al mundo del 
trabajo.

https://www.ilo.org/global/
topics/coronavirus/lang--es/
index.htm 

COVID-19, Collective 
Bargaining and Social 
Dialogue

Informe elaborado por Oficina de Actividades para 
los Trabajadores (ACTRAV) que trata de arrojar luz 
sobre el impacto de la pandemia del COVID-19 en el 
proceso y los resultados de la negociación colectiva 
en particular y del diálogo social en general. Está 
basado en las respuestas de más de 200 delegados 
sindicales a una encuesta mundial en línea llevada 
a cabo entre marzo y mayo de 2021, e incluye las 
opiniones de los negociadores sindicales de primera 
línea que fueron entrevistados en profundidad por 
los autores.

https://www.ilo.org/actrav/
pubs/WCMS_828623/lang--en/
index.htm 

Digitalizar, adaptarse 
e innovar: Retos y 
oportunidades que 
se presentan a los 
sindicatos en medio 
de la pandemia de 
COVID-19 y el periodo 
de recuperación

Artículo que analiza los nuevos retos para las 
organizaciones de trabajadores que se entrecruzan 
con los déficits de tecnología digital a nivel nacional 
y el aumento de la informalización, así como el 
impacto de la pandemia de COVID-19.

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--actrav/documents/
publication/wcms_838998.pdf 

Dinámica de la 
afiliación sindical en 
medio de la COVID-19: 
¿Importa el diálogo 
social?

Ar tículo para la Revista Internacional de 
Investigación Sindical que examina el papel del 
diálogo social en la configuración de la recuperación 
y propone intervenciones políticas. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--actrav/documents/
publication/wcms_838978.pdf 

El COVID-19 y el 
mundo del trabajo. 
Respuestas políticas 
de los países 

Base de datos que recopila las respuestas políticas 
de los países a la COVID-19, incluidas las políticas 
sobre SST. y se actualiza periódicamente. 

https://www.ilo.org/global/
topics/coronavirus/regional-
country/country-responses/
lang--es/index.htm 

Encuesta de 
evaluación de las 
necesidades: Las 
repercusiones de 
la COVID-19 en las 
empresas 

Herramienta de encuesta desarrollada por la Oficina 
de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) 
que ayuda a las organizaciones de empleadores 
y a las organizaciones empresariales a evaluar 
las prioridades y los retos a que se enfrentan las 
empresas durante la pandemia; incluye preguntas 
sobre los riesgos para la salud. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--act_emp/documents/
publication/wcms_754051.pdf 
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Encuesta mundial de 
las organizaciones 
empresariales: 
Repercusiones 
internas y respuestas 
a la COVID-19 

Encuesta realizada por la Oficina de Actividades 
para los Empleadores (ACT/EMP) de la OIT y la 
Organización Internacional de Empleadores (OIE) 
que examina las exigencias y los retos a los que 
se enfrentan las organizaciones empresariales y 
las organizaciones de empleadores, incluidos los 
factores relacionados con la SST. 

https://www.ilo.org/actemp/
publications/WCMS_751719/
lang--es/index.htm 

Frente a la pandemia: 
Garantizar la 
seguridad y salud en 
el trabajo

Informe que analiza el papel de la SST durante la 
crisis de la COVID-19.  

El anexo del informe contiene recursos de 
organizaciones internacionales, Gobiernos y 
organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_protect/-
--protrav/---safework/
documents/publication/
wcms_742732.pdf 

Gestión de los 
riesgos psicosociales 
relacionados con el 
trabajo durante la 
pandemia de COVID-19 

Documento que describe las medidas que pueden 
adoptar los lugares de trabajo para mitigar los 
riesgos psicosociales durante la pandemia. El anexo 
también incluye muchos recursos sobre la COVID-19 
y la salud mental. 

https://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/public/-
--ed_protect/---protrav/-
--safework/documents/
instructionalmaterial/
wcms_763314.pdf 

Herramienta de 10 
pasos para un retorno 
al trabajo seguro y 
saludable en tiempos 
de COVID-19 

Herramienta que recomienda los pasos a seguir 
para una reapertura a segura de los lugares de 
trabajo durante la pandemia. 

https://www.ilo.org/americas/
publicaciones/WCMS_745842/
lang--es/index.htm 

Herramienta de 
encuesta empresarial: 
Evaluación de las 
necesidades de 
formación como 
consecuencia de la 
COVID-19 

Herramienta desarrollada por la Oficina de 
Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) que 
puede ser utilizada por las organizaciones de de 
empleadores y las organizaciones empresariales 
para evaluar las necesidades de formación, incluidas 
las centradas en la SST. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--act_emp/documents/
publication/wcms_754044.pdf 

La COVID-19 y la 
recuperación: El papel 
de los sindicatos en 
la construcción de un 
mundo mejor

Número de la Revista Internacional de Investigación 
Sindical, publicado por la Oficina de Actividades para 
los Trabajadores (ACTRAV) de la OIT, que analiza las 
estrategias de los trabajadores y sus organizaciones 
para dar forma a las políticas de respuesta a la 
COVID-19.

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--actrav/documents/
publication/wcms_830051.pdf 

Las normas de la 
OIT y la COVID-19 
(coronavirus). 

Documento de preguntas frecuentes que 
proporciona disposiciones fundamentales de las 
normas internacionales del trabajo pertinentes en 
el contexto del brote de COVID-19.

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_norm/-
--normes/documents/
publication/wcms_739939.pdf 

Prevención y 
mitigación de 
COVID-19 en el trabajo

Nota de política que proporciona orientación 
práctica para las autoridades nacionales y locales, 
así como para los empleadores y trabajadores, 
sobre la implementación de medidas para prevenir 
la transmisión de COVID-19 en el lugar de trabajo.

https://www.ilo.org/safework/
WCMS_793047/lang--en/index.
htm

Prevención y 
mitigación del 
COVID-19 en el 
trabajo. LISTA DE 
COMPROBACIÓN 

Herramienta que ofrece un enfoque sencillo y 
colaborativo para evaluar los riesgos de la COVID-19 
como paso previo a la adopción de medidas para 
proteger la seguridad y la salud de los trabajadores. 

https://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/public/-
--ed_protect/---protrav/-
--safework/documents/
instructionalmaterial/
wcms_741818.pdf 

Regresar al trabajo 
de forma segura: Diez 
medidas de acción 

Herramienta que ofrece una lista de medidas de 
prevención que el empleador, los trabajadores y 
otras partes pueden adoptar para lograr una vuelta 
al trabajo saludable. 

https://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/public/-
--ed_protect/---protrav/-
--safework/documents/
instructionalmaterial/
wcms_759970.pdf 
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Regresar al trabajo de 
forma segura: Guía 
para los empleadores 
sobre la prevención 
de la COVID-19 

Guía elaborada por la Oficina de Actividades 
para los Empleadores (ACT/EMP) que ofrece 
recomendaciones para las prácticas en materia de 
SST sobre la prevención de la COVID-19, la salud 
mental y el regreso al trabajo de forma segura. 

https://www.ilo.org/actemp/
publications/WCMS_744784/
lang--es/index.htm 

Social Dialogue, Skills 
and COVID-19 

Publicación que analiza la importancia y el papel del 
diálogo social durante la gestión de la pandemia 
de COVID-19; incluye formación y consideraciones 
sobre SST. 

https://www.ilo.org/
global/publications/books/
WCMS_758550/lang--en/index.
htm 

The New Training 
Package on Essentials 
in Occupational 
Safety and Health 
(EOSH) 

Herramienta de formación elaborada por el Centro 
Internacional de Formación de la OIT (CIF-OIT) que 
incluye módulos sobre la creación de una cultura de 
SST, con inclusión de secciones sobre respuestas de 
emergencia, y una sección dedicada a la COVID-19. 
Disponible previo pago de una cuota. 

https://www.itcilo.org/
projects/new-trainingpackage-
essentialsoccupational-safety-
andhealth-eosh 

Un regreso seguro y 
saludable al trabajo 
durante la pandemia 
de COVID-19

Reseña de políticas para ayudar a los gobiernos 
y a las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores a elaborar orientaciones de política 
nacional para un regreso gradual y seguro al trabajo.

https://www.ilo.org/global/
topics/safety-and-health-
at-work/resources-library/
publications/WCMS_747910/
lang--es/index.htm

OIT: Herramientas seleccionadas sobre diálogo social y SST

Nombre Descripción Enlace

Análisis de las 
actividades de las 
Organizaciones 
Empresariales durante 
la pandemia de 
COVID-19 y siguientes 
pasos

Informe elaborado por Oficina de Actividades para 
los Empleadores (ACT/EMP) que examina la forma 
en que las organizaciones de empleadores y las 
organizaciones empresariales han contribuido a la 
prestación de servicios esenciales durante la crisis 
de la COVID-19. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--act_emp/documents/
publication/wcms_766963.pdf 

Diálogo social 
tripartito de ámbito 
nacional, una guía de 
la OIT para una mejor 
gobernanza

Guía que analiza las estrategias para mejorar el 
diálogo tripartito a nivel nacional. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--dialogue/documents/
publication/wcms_548547.pdf

Diálogo social 
tripartito en seguridad 
y salud en el trabajo. 
Marcos regulatorios, 
avances y desafíos en 
seis países de América 
Latina

Informe que examina el papel clave de los 
organismos especializados tripartitos en la 
promoción de políticas y programas nacionales 
sobre SST durante retos como la pandemia 

wcms_836584.pdf (ilo.org)

El Futuro del Trabajo: 
Los Sindicatos en 
Transformación

Número del Boletín Internacional de Investigación 
Sindical, publicado por la Oficina de Actividades 
para los Trabajadores (ACTRAV), que examina las 
transformaciones de los sindicatos en el avance 
hacia el futuro del trabajo y analiza la importancia 
de la SST durante estos cambios. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_dialogue/-
--actrav/documents/
publication/wcms_749666.pdf 

Handbook for Joint 
Safety and health 
Committees in the 
English-Speaking 
Caribbean

Manual que analiza la aplicación de sistemas de 
corresponsabilidad en el lugar de trabajo en materia 
de SST. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---americas/---
ro-lima/---sro-port_of_spain/
documents/publication/
wcms_224326.pdf 
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Incentivos y 
limitaciones para 
la mejora de la 
seguridad y salud en 
el trabajo en la cadena 
mundial de valor del 
café de Honduras.

En el marco de un proyecto sobre la cadena de valor 
del café en Honduras financiado por el Fondo Visión 
Cero (VZF) con recursos aportados por la Comisión 
Europea, se llevó a cabo un estudio para identificar 
los incentivos y las limitaciones que inciden en la SST 
y recomendar una serie de intervenciones basadas 
en el diálogo social.

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---americas/-
--ro-lima/---sro-san_jose/
documents/publication/
wcms_757602.pdf 

Using Health and 
Safety Committees at 
Work

Módulo de formación desarrollado por el Centro 
Internacional de Formación (CIF-OIT) que proporciona 
a los alumnos información de referencia sobre el 
papel y la función de los comités de salud y seguridad. 

Using health and Safety 
Committees at Work (itcilo.org)

OIT: Herramientas seleccionadas sobre la gestión de la SST

Nombre Descripción Enlace

Directrices de la 
OIT relativas a los 
sistemas de gestión 
de la seguridad y la 
salud en el trabajo 
(ILO-OSH 2001) 

Guía que proporciona información sobre los sistemas de 
gestión de la seguridad y la salud en el trabajo. 

https://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/public/-
--ed_protect/---protrav/-
--safework/documents/
normativeinstrument/
wcms_112582.pdf 

Material de 
formación sobre 
evaluación 
y gestión de 
riesgos en el 
lugar de trabajo 
para pequeñas y 
medianas empresas

Paquete de formación sobre evaluación y gestión de 
riesgos en el lugar de trabajo que ofrece información a 
los empleadores de las pymes para mejorar la seguridad 
y la salud en sus lugares de trabajo. 

https://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/public/-
--ed_protect/---protrav/-
--safework/documents/
instructionalmaterial/
wcms_232852.pdf

Participatory 
Action-Oriented 
Training (PAOT)

La PAOT es un método práctico para estimular y apoyar 
las iniciativas en los lugares de trabajo de base que se 
basan en acciones voluntarias de autoayuda. Página 
web que ofrece enlaces a recursos más específicos 
relacionados con la PAOT. 

https://www.ilo.org/global/
topics/safety-and-health-
at-work/resources-library/
training/WCMS_736031/
lang--en/index.htm 

Plan de Formación 
sobre Desarrollo 
de un Programa 
Nacional de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Módulo de formación que examina la necesidad de 
mejorar la gobernanza de la SST mediante la mejora de 
las políticas, los sistemas, los programas y los planes de 
acción en materia de SST. 

https://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/public/-
--ed_protect/---protrav/-
--safework/documents/
instructionalmaterial/
wcms_234094.pdf

Una Guía de 
5 - pasos para 
empleadores, 
trabajadores y sus 
representantes 
sobre la realización 
de evaluaciones de 
riesgos en el lugar 
de trabajo 

Guía que pretende ayudar a los empleadores, los 
trabajadores y sus representantes a evaluar los riesgos 
para la seguridad y la salud en el lugar de trabajo. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_protect/-
--protrav/---safework/
documents/publication/
wcms_349874.pdf 
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Otras herramientas seleccionadas para promover la 
cooperación en el lugar de trabajo en materia de SST

Nombre Autor Descripción Enlace

Constitución y 
funcionamiento de 
los comités mixtos

Ministerio de 
Salud, gobierno 
de la provincia 
de Buenos Aires 
(Argentina)

El manual que tiene por objeto 
promover la participación activa 
de los comités paritarios de SST 
en la gestión de la SST en el lugar 
de trabajo. Proporciona enlaces a 
cuestionarios de autoevaluación 
para fomentar la creación y 
el funcionamiento de comités 
paritarios de SST

https://www.ms.gba.gov.ar/
sitios/pepst/files/2021/06/
Manual-Constituci%C3%B3n-
y-Funcionamiento-de-los-
Comit%C3%A9s-Mixtos-PEPSyT.
pdf 

CultureSAFE Tripartite Alliance 
for Workplace 
Safety and 
Health, Singapur

Portal web que proporciona 
información sobre cómo mejorar 
la cultura de seguridad de una 
empresa. 

https://www.tal.sg/wshc/
programmes/culturesafe/
about-culturesafe 

Good practice tips: 
Joint involvement – 
safety committees 
and inspections

Dirección 
de Salud y 
Seguridad (HSC), 
Reino Unido

Recurso web que ofrece consejos 
de buenas prácticas sobre la 
participación paritaria de los 
comités de salud y seguridad en el 
lugar de trabajo. 

https://www.hse.gov.uk/
involvement/preparetips/
jointinv.htm 

Guía de buena 
prácticas para 
Comités de Seguridad 
y Salud - CSS

Instituto Sindical 
de Trabajo, 
Ambiente y Salud 
(istas), Ministerio 
de Empleo y 
Seguridad Social 
(España)

Guía cuyo objetivo es proporcionar 
una herramienta para mejorar 
la aplicación del comité conjunto 
de SST en el lugar de trabajo y su 
eficacia.

http://istas.net/descargas/
GUIiA_DE_BUENAS_
PRaCTICAS_05_6.pdf 

Guía del comité 
o supervisor de 
seguridad y salud en 
el trabajo

Ministerio 
de Trabajo y 
Promoción del 
Empleo (Perú)

Guía que explica de forma práctica 
las disposiciones en materia 
de SST que se contemplan en 
la normativa nacional vigente 
respecto del Comité o el Supervisor 
de Seguridad y Salud en el Trabajo

guia_de_comite_SST (www.
gob.pe)

Guía para 
implementar 
la ergonomía 
participativa en los 
lugares de trabajo

Instituto de 
Salud Pública. 
Ministerio de 
Salud. Gobierno 
de Chile

Guía que proporc iona una 
estructura metodológica, con 
una orientación eminentemente 
preventiva, para incorporar la 
gestión participativa sobre SST y la 
ergonomía en la empresa

https://www.ispch.cl/wp-
content/uploads/2021/02/
Gu%C3%ADa-T%C3%A9cnica-
Ergonom%C3%ADa-
Participativa-v0.pdf 

Guía para realizar 
una comunicación 
eficaz en prevención 
de riesgos laborales 
en la empresa y 
fomentar la PRL

Gobierno 
de España, 
Ministerio 
de Trabajo, 
Migraciones y 
Seguridad Social

Guía que tiene como misión 
a gr up a r  p r o ce d imi e n to s  y 
recomendaciones para la mejora 
de comunicación interna para 
la implantación de la cultura 
preventiva y la sensibilización 
del personal. También recoge 
propuestas de herramientas y 
materiales pedagógicos o de 
difusión para la mejora de la 
comunicación.

https://portal.croem.es/ 
Web20/CROEMPrevencion 
Riesgos.nsf/F350EE6B4F 
D1CAC5C12584B200392 
59D/$FILE/GU%C3%8DA 
%20COMUNICACI%C3% 
93N%20PRL%20DE%20C 
EPONTEVEDRA.pdf 

Health and Safety 
and Organizing 

Trade Union 
Congress (TUC), 
Reino Unido

Publicación que analiza los comités 
de seguridad y otras formas en las 
que el diálogo social contribuye a 
la SST. 

TUC 25951 Health and Safety 
Organising Report v4 Lo-res.
pdf
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Involvement of 
social partners 
in policymaking 
during the COVID-19 
outbreak

Eurofound Documento que examina cómo el 
diálogo social puede ser eficaz para 
abordar situaciones de crisis como 
la pandemia de COVID-19.

https://www.eurofound.europa.
eu/publications/report/2021/
involvement-of-social-
partners-in-policymaking-
during-the-covid-19-outbreak 

Joint Health and 
Safety Committee 
Creation

Canadian Centre 
for Occupational 
Health and 
Safety

Recurso web que describe cómo 
seleccionar a los miembros de un 
comité de salud y seguridad y sus 
funciones. 

https://www.ccohs.ca/
oshanswers/hsprograms/
hscommittees/creation.html 

Joint Health and 
Safety Committee 
Fundamentals

WorkSafe BC Cuaderno de trabajo que describe 
los fundamentos de la creación y 
el mantenimiento de un comité de 
seguridad y salud paritario. 

https://www.google.com/ 
url?sa=t&rct=j&q=&esrc= 
s&source=web&cd=&ved 
=2ahUKEwj3y5qX4sz2AhV 
S_rsIHVlFCgM4FBAWegQ 
IERAB&url=https%3A%2F 
%2Fwww.worksafebc.com 
%2Fresources%2Fhealth- 
safety%2Fbooks-guides 
%2Fjoint-committee-part 
icipant-workbook%3Flang 
%3Den%26direct&usg=A 
OvVaw1iP9PXDHGQWf1 
Q5iiEfYN6

Joint Occuaptional 
Health and Safety 
Committees: A 
practical Guide for 
Single Employer 
Workplaces

Labour and 
Workplace 
Development, 
Nueva Escocia

Guía que describe las funciones y 
responsabilidades de los comités 
paritarios de SST y cómo evaluar 
su eficacia. 

https://novascotia.ca/lae/
healthandsafety/docs/
JOHCommitteeSingEmployer.
pdf 

Joint Occupational 
Health and Safety 
Committee 
Foundation 
Workbook

WorkSafe BC Cuaderno de trabajo que examina 
los conceptos y métodos para 
desarrollar y mantener un comité 
paritario de SST eficaz en el lugar 
de trabajo. 

https://www.uvic.ca/
ohse/assets/docs/JHSC_
Responsibilities_Workbook.pdf 

Liderazgo en 
la gestión de la 
prevención en 
materia de seguridad 
y salud en el trabajo - 
UNA GUÍA PRÁCTICA

Agencia Europea 
la Seguridad y 
la Salud en el 
Trabajo, Unión 
Europea

Guía que ofrece a los directivos 
de las empresas información 
práctica sobre cómo mejorar la 
seguridad y la salud mediante un 
liderazgo eficaz, la participación de 
los trabajadores y la evaluación y 
reexamen continuos, haciendo que 
las empresas y las organizaciones 
sean seguras y sa ludables 
para todos. Una herramienta 
diagnóstica de autoevaluación 
permite obtener una visión del 
nivel de prevención existente en la 
empresa y aporta ideas de mejora

https://osha.europa.eu/en/
publications/management-
leadership-occupational-safety-
and-health-practical-guide 

Managing health and 
safety committees

WorkSafe, Nueva 
Zelandia

Recurso web que describe las 
principales funciones de un comité 
de seguridad y salud.

https://www.worksafe.govt.nz/
managing-health-and-safety/
health-and-safety-committees/ 

Manual - Guía Para 
la estructuración y 
actuación de Comité 
Mixto de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Dirección 
General De 
Higiene y 
Seguridad 
Industrial 
(DGHSI) (Santo 
Domingo)

Manual cuyo objetivo es apoyar 
a las empresas en la creación de 
comités paritarios de SST. Incluye 
respuestas a las preguntas más 
frecuentes sobre los comités 
paritarios de SST, así como 
los conceptos y herramientas 
para facilitar la aplicación y el 
funcionamiento de los comités de 
la forma más sencilla y eficaz

https://ovi.mt.gob.do/Files/
Manual%20Guia%20DGHSI.pdf 
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Occupational Health 
Committees

Saskatchewan, 
Canadá

Guía en línea que describe las 
funciones de los comités de salud 
en el trabajo. 

https://www.saskatchewan.
ca/business/safety-in-the-
workplace/ohc-and-ohs-
representative/ohc 

Participación de los 
trabajadores en la 
seguridad y la salud 
en el trabajo. Una 
guía práctica

Agencia Europea 
la Seguridad y 
la Salud en el 
Trabajo, Unión 
Europea

Guía que define las funciones 
atribuidas a cada una de las 
partes, las responsabilidades y 
las obligaciones legales de los 
empleadores, de los trabajadores, 
y de sus representantes. Presenta 
ejemplos concretos de las medidas 
que podrían tomar cada una 
de las partes implicadas para 
mejorar signif icativamente la 
SST. Contiene asimismo una 
‘lista de comprobación’ que los 
trabajadores y sus representantes 
pueden utilizar para asegurarse 
de que usan todos los medios a su 
alcance para reducir los riesgos. 

https://osha.europa.
eu/en/publications/
worker-participation-
occupational-safety-and-
health-practical-guide 

Programas sindicales 
de salud y seguridad

Sindicato de 
trabajadores 
unidos de 
la industria 
eléctrica, radio 
y maquinaria de 
América (UE)

Recurso web que describe consejos 
sobre programas de salud y 
seguridad, la participación de los 
sindicatos en las reuniones de los 
comités paritarios de seguridad y 
salud y otra información

https://www.ueunion.org/
stwd_hlthsftyprgms.html 

Relaciones laborales. Organización 
Internacional 
de Empleadores 
(OIE)

Sitio web que ofrece recursos sobre 
relaciones laborales, incluidos los 
relacionados con la SST. 

https://www.ioe-emp.org/
es/prioridades-politicas/
relaciones-laborales 

Remote 
Collaboration: Facing 
the challenges of 
COVID-19 

Deloitte Presentación que analiza las 
formas en que los empleadores 
pueden colaborar activamente 
con los trabajadores durante 
el teletrabajo, en particular en 
ámbitos relacionados con la SST. 

https://www2.deloitte.com/
content/dam/Deloitte/de/
Documents/human-capital/
Remote-Collaboration-
COVID-19.pdf 

Safety culture Dirección 
de Salud y 
Seguridad (HSE), 
Reino Unido

Nota informativa que analiza el 
concepto de cultura de seguridad 
y los aspectos clave de una cultura 
de seguridad eficaz. 

https://www.google.com 
/url?sa=t&rct=j&q=&esrc 
=s&source=web&cd=&ca 
d=rja&uact=8&ved=2ahU 
KEwjqt4vV6sz2AhVa_rsIH 
dxVAgQQFnoECCsQAQ& 
url=https%3A%2F%2Fww 
w.hse.gov.uk%2Fhumanf 
actors%2Ftopics%2Fcomm 
on4.pdf&usg=AOvVaw2m 
3NKTzNs6FDpepKnnGesU 

Social dialogue in 
occupational safety 
and health 

OSH Wiki, Unión 
Europea

Recurso en línea que describe que 
es el diálogo social y su relación con 
la SST. 

https://oshwiki.eu/wiki/Social_
dialogue_in_occupational_
safety_and_health  

The impact of safety 
representatives on 
occupational health

Instituto Sindical 
Europeo (ETUI)

Publicación que describe cómo 
inf lu yen los de legados de 
seguridad en la SST y los diferentes 
enfoques y actividades. 

https://perc.ituc-csi.org/IMG/
pdf/FINAL-INT-UK-ETU009_
Epsare_UK_Int_v05.pdf  
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Organización Internacional del Trabajo

Departamento de Gobernanza y Tripartismo 
(GOVERNANCE)

Servicio de Administración del Trabajo, 
Inspección del Trabajo y Seguridad y Salud en 
el Trabajo (LABADMIN/OSH)

Route des Morillons 4  
CH-1211 Ginebra 22 
Suiza

T: +41 22 799 6715 
E: labadmin-osh@ilo.org

www.ilo.org/labadmin-osh

mailto:labadmin-osh%40ilo.org?subject=
http://www.ilo.org/labadmin-osh
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